
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

_555midne ..Aanu  
En cumplimiento alo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decrelo 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documenlos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo oodrá ¡niciarse desoués de 
los auirrce (151 rijas hábiles siguientes  a la oresente icación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin peilulcio de tas acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al aticulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
NANCY BARRETO RODRIGUEZ/ 

ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA  
3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 

6. Dirección 

4. Identiftcación dei representante leg 

CARREA 20 NO 13753 njaneth199@gmail.com   

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo electróni 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
EDIFICIO CASA NOVA 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), interior(es), etc: óes )JNICA etapa 

UNICA 
11. lúmero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

7 VÁPARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CRA 78Q NO 35-44 SUR 
13 Localidad - UPZ 

Elija un elemento. 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 18 KENNEDY ,/ 
14. Estrato 

3 / 
tI 

15. Número de estacionamientos (Visilanles + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) O 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción / Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-24-2886 26-dic.-2024 -' 5 

18. Área del lote según licencia de construcción (rr12) 
102 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción m°) 311.21 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
311.21 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación '/ 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

radicación de documentos lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 
AAAOO44LFXR 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50S40249009 j 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

77% $ 348.000.000 ./ 
27. lnque la fecha aproximada de entrega dfProyecto. 

30-juI.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número // Fecha Notarla 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número . Fecha Notaría 

NO - 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria ,Escritura o Fecha Notaría 

NO //Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato / Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comerciaimente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

¶2 

- - - 
NANCY BARRETORODRIGUEZ 
ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona iuridlca o apoderado 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

40 0 0 2 0 2 5 0 0 3 9 . 
FECHA 

9 MAR 2C25 
ta persona nurar oTuríica  'iuda 
enajenación de inmuebles destinados 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  
2015,apartirdel día:

, 

Nombre y firma 
que otorga el consecutivo 

e 

de 

ha15i1itada 
a vivi-nda 

artíc-  , 

la Radicación 
del funcionario 

para ejercef la actiiad de 
de que trata el Articulo 2 

'.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

O25 

de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partirde los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (ArtIculo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 
Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 
Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

PMO5-F086-V16 Calle 52 N°13-64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 5 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FO 138 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

CflE'fliAOE I45TAi 

VERSION 
12 

   

ENAJENADOR: t\j (\(\CL4 j)ç( ' .él.1r Quien realizo la solicitud 

Nombre del Proyecto: Cj 

(La prescnte revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de lii Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCtIMINIOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSEBVACIONES 
SUBSANADO 

APROBAliO 
St NO 

l. Registro como enajenador 
a Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certulicado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

c El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 
/ 

4. Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en la 

celebracion de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

sdquirientes 

a Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
.. ... . - 

vinculacion como beneficiario (le area o documento que haga sus veces, o comunicamos 
- - 

escrita que indiqiie que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 
. 

b. Aporta modelo de minuta de escritura Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 

suando el inmueble en el cual ha de 

irrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor llipotecario- PMOS-FOl25 diligenciado por 

el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6, Coadyuvaircia del titular del dominio 

del terreno, cuando este ce diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
... . . 

dominio hacia el (los) solicitaste(s) Oticio simple. 

7 Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a Formato PM05-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización. 

Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de loa datos, 

firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMOS-FOl2I Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora, / 
c.Fonnato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, finnados por Representante legal y quien elabora. 
/ 
/ ' 

d.Eslados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros cori sus notas y/o declaración de renta últinia. 

Ir. Carta de Aprobacióii del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencia urbanlstica (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacuon ante curaduria 

urbana: 

-I)ecreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 

de jLiuiio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de rliciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

a Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso (Si esta liceiicia cuenta cori 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota. Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto l90 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media yio Alta deberá contar 

cori aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

.,, 

JÚA 

'vVL_( tC9 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las nonnas generales y especIficas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de renioción en masa, y si el predio se encuentra en 

categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con liase en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 

SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencía, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda automizadas en la licencia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curadurta urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuiicro y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 



1. RADICACION VB. VUJ,.UIF iJ 
SUBSANADO 

APROBADO 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
Si NO 

g En casos de afectación por remoción en masa categoría inedia y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtinc con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

a Fonnato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o eninendaduras que todos los 

campos esten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. flrmador por 

todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

de documentos, 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación  

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

El formato de radicación lleva el folio No. 1. planos. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA 
Y/O ALTA  

de Elemento revisión 
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

1 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2  Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 

carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 

las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de reinoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida justificación 

firmado el Representante  Legal. y por  
OBSERVACIONES:  

'o c ÍrGI ij   
• Cc7t4 W c (4 tç (OLC LO ¿1  & 

O\ C bC0
' 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: CoO\ \ ( O7
j

Ç1 oJ k4 C.C: c9'$A.k  
Fecha de verificación: 11 Firma del profesional: 

- o 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD iNCOMPLETA: 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento 

incompleta, sin peijuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 

previstos en la ley. 

se encuentra 

en los términos 

Reptn rad0 



- - 
AREA Y COEFICIENTE 

La vaLdez de este documento podrá ve toa,se es a p.msa ce Lc1dos.supernotai- ado.aov co 

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
A IeG,TIo 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2501214905107020903 Nro Matrícula: 50S-40249009 
Pagiria 1 TURNO: 2025-22014 /' 

Impreso el 21 de Enero de 2025 a las 01 :30:56 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTR,AL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 22-07-1996 RADACIÓN: 1996-253447 CON: ESCRITURA DE: 09-07-1996 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO44LFXRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NJUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO ," 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

SOLAR MARCADO EL NUMERO 20 DE LA MANZANA 3, SUPERMANZANA 9-B, DE LA URBANIZACION CIUDAD TECHO, Y LA CASA DE HABITACION DE 

(SO. EN EL EDIFICADA Y LINDA: NORESTE, EN 17 MTS CON EL LOTE 21 MANZANA 3, SUROESTE, EN 17 MTS CO EL LOTE 19; SURESTE, EN 6 

S CON LA CARRERA 81-C Y CON AREA DE CONSTRUCCION DE 72 MTS Y EL LOTE CON 102 MTS2. Ñ CIA 

E NOTARIADO 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

• R L guarda de la fe pública 
COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO / 

2) KR 780 35 44 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 91-C #35-44 SUR. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

ATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-11-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4262 deI 18-10-1963 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE CREDTIO TERRITORIAL 

A: GARCIA DE RUIZ ANA ISABEL LEONOR x 
A: RUIZ ARCE GUSTAVO CC# 3693071 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-11-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4262 deI 18-10-1963 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RUIZ ARCE GUSTAVO CC# 3693071 X 



La vaidez de este docurneno podrá verificarse en fa página ccrfificadoSsupernolanadoPOV co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2501214905107020903 Nro Matrícula: 50S-40249009 
Pagina 2 TURNO: 2025-220 14 

Impreso el 21 de Enero de 2025 a ¡as 01:30:56 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: FAVOR DE SU ESPOSA, GARCIA DE RUIZ ANA ISABEL LEONOR Y DE SUS HIJOS (SIC). 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-04-1997 Radicación: 1997-33649 

Doc: ESCRITURA 1408 deI 19-03-1997 NOTARlA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cartcela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: RUIZARCE GUSTAVO CC3693071 

A: FAVOR SUYO,DE SU CONYUGE, DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER. 

-DT.°A  

 

 

SNR 01 A!I LOO 
£ 1GZJIa 
.. re. s 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-04-1997 Radicación: 1997-33650 

Doc: ESCRITURA 1409 deI 19.03-1997 NOTARlA 1 de SANTAFE DE BOGOTA :
•d ¿ÁtóRrACTÓ: 50.000 

ESPECIFICACION: 313 NUDA PROPIEDAD suarda de pubIca 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA DE RUIZ ANA ISABEL LEONOR CC# 20196705 

DE: RUIZ ARCE GUSTAVO CC# 3693071 

A: RUIZ DE CASANOVA ANA MARIA CC# 41484560 X 

A: RUIZ GARCIA CARMEN SOFIA CC# 41471768 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-04-1997 Radicación: 1997-33650 

Doc: ESCRITURA 1409 deI 19.03-1997 NOTARlA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: : 310 USUFRUCTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: GARCIA DE RUIZ ANA ISABEL LEONOR CC# 20196705 X 

A: RUIZ ARCE GUSTAVO CC# 3693071 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-01 -2019 Radicación: 2019-3827 

Doc: ESCRITURA 23279 deI 11-12-2018 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RUIZ GARCIA CARMEN SOFIA CC# 41471768 
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NOTARÍA xx DE BOGOTÁ D.C. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ESCRITU RA: 

FECHA:  

CÓDIGO / ACTO:  

0125.- COMPRAVENTA  

CUANTÍA: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx CORRINTE ($ 

xxxxxxxx)  

OTORGANTES:  

PARTE VENDEDORA:  

1. NANCY BARRETO Y ANA MARIA RUIZ, C.C. 52047807 Y 41484560 de Bogotá, D.C. 

PARTE COMPRADORA:  

1. NICOLAS RINCON, C.C. xxxxxxxxx de Bogotá, D.C. 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: NO  

INMUEBLE: APARTAMENTO DOSCIENTOS UNO 201 con la siguiente nomenclatura: KR 

78Q 35 44 SUR. APTO 201 AREA CONSTRUIDA: 32.16 metros cuadrados. - AREA 

PRIVADA: 29.58 metros cuadrados. - Esta área se descompone así: Área del segundo 

piso o nivel 29.58 metros cuadrados. - Sala, comedor, cocina, alcoba, baño y estudio. En 

cubierta: Lavandería de Uso común exclusivo No 1. En el primer piso estacionamiento de 

micro movilidad común de uso exclusivo No 2. 

MATRÍCULA INMOBILIARIA:  

CÉDULA CATASTRAL:  
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En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, , ante mí , se otorgó escritura en los siguientes términos: 

OTORGANTES COMPARECIENTES CON MINUTA ESCRITA:  

1. xxxxxxxxxxx, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad e identificado con cédula de c iudadanía número 025 de Bogotá, D.C., estado 

civil Soltero Sin Unión Marital De Hecho 

quien en adelante se denominará LA PARTE VENDEDORA.  

1. xxxxxxxxxxxxxxxxx, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente 

en esta ciudad e identificado con cé dula de ciudadanía número 048 de Bogotá, D.C., 

estado civil Soltero Sin Unión Marital De Hecho 

quien en adelante se denominará LA PARTE COMPRADORA, y declararon que 

han celebrado el presente Contrato de Compraventa el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas:  

PRIMERA.- Que LA PARTE VENDEDORA transfiere a título de venta a favor de LA 

PARTE COMPRADORA, el derecho de dominio y posesión real y material que tiene 

y ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO 201 , QUE HACE PARTE DEL 

EDIFICIO CASA NOVA - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 

SETENTA Y OCHO Q (78 Q) NÚMERO TREINTA Y CINCO — CUARENTA Y CUATRO 

SUR (35 —44 5) SUR DE BOGOTÁ, D.C.. 

Cuya área y linderos fueron tomados del titulo de adquisición y son los siguientes: 

LINDEROS ESPECIALES: 

A el inmueble le corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria No. y la Cédula Catastral 

No. 
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declara haber recibido a satisfacción. 

PARÁGRAFO: De conformidad con las normas aplicables, LA PARTE 

COMPRADORA declara que los fondos o recursos utilizados para la compra de los 

inmuebles que se mencionan en éste documento, provienen de actividades lícitas. 

MANIFESTACIÓN DE LA PARTE VENDEDORA:  

Bajo la gravedad del juramento manifiesta que el inmueble objeto de esta compraventa 

se encuentra a paz y salvo por concepto del Impuesto Predial hasta el año 2.025 

inclusive, y solicito por insistencia al señor Notario, se otorgue la escritura con los 

documentos que acreditan el pago del Impuesto Predial, los cuales presento para su 

protocolización.  

MANIFESTACIÓN DE LA PARTE COMPRADORA:  

Manifiesta que ha verificado que el inmueble objeto del presente contrato de 

compraventa se encuentra a paz y salvo por concepto del Impuesto Predial hasta el 

año inclusive, y conoce que las deudas por concepto de Impuesto Predial que 

llegaren a existir, afectan el inmueble que está adquiriendo.  

CUARTA.- VARIOS:  

a.- Garantía el inmueble vendido se encuentra libre de toda clase de 

gravámenes y limitaciones del dominio yio de la posesión real y material y en todo 

caso, LA PARTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de lo vendido, sin 

reserva ni limitación alguna, conforme a la Ley.  

b.- Cuerpo Cierto: No obstante la cabida, descripción y linderos señalados, la 
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LINDEROS GENERALES: 

PARÁGRAFO PRIMERO: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL EDIFICIO 

CASA NOVA - PROPIEDAD HORIZONTAL, del cual forma parte el inmueble 

objeto del presente contrato, se encuentra sometido al régimen de propiedad 

horizontal, mediante escritura pública número xxxxxx (xxxxx) Fecha xxxx 

otorgada en la Notaria xxxx (xx) de Bogotá, D.C., 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos 

del inmueble, la venta se hace como cuerpo cierto.  

PARÁGRAFO TERCERO: La enajenación del objeto de esta venta, descrito y 

alinderado, comprende no solo los bienes susceptibles de dominio privado y exclusivo 

de cada propietario, conforme al régimen de propiedad horizontal al que está sometido, 

sino también el derecho de copropiedad en los bienes comunes en los porcentajes o 

proporciones señalados para el inmueble objeto 

de esta venta, en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

SEGUNDA.- TÍTULOS DE ADQUISICIÓN: LA PARTE VENDEDORA adquirió 

inmueble compra a Mediante escritura Pública número Dos mil trecientos setenta y 

ocho (2378) del siete (7) de junio del año Dos mil veinticuatro (2.024), otorgada en la 

Notaria Veinte (20) de esta ciudad y registrada en la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, Zona sur, en el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S 

40249009, NANCY JANETH BARRETO RODRIGUEZ adquiere en modo de 

compraventa derechos de cuota correspondiente al 57.14 % del predio en mención 

a ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA.  

TERCERA.- PRECIO: CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 125.000.000) que LA PARTE VENDEDORA 
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en el presente instrumento.  

c) Que ha recibido real y materialmente el inmueble que por este instrumento adquiere a 

satisfacción.  

d) Que conoce y se obliga a respetar y dar cumplimiento al Reglamento de Propiedad 

Horizontal a que está sometido el inmueble  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA 

PREVIAMENTE ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA.  

DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR LEY 258 DE 1996 

Indagado(a) LA PARTE VENDEDORA sobre su estado civil, manifestó ser: 

LUIS HERNANDEZ soltero sin unión marital de hecho. 

y el inmueble que transfiere NO se encuentra afectado a vivienda familiar.  

Indagado(a) LA PARTE COMPRADORA sobre su estado civil, manifestó ser: 

NICOLAS RINCON soltero sin unión marital de hecho. 

y el inmueble que adquiere NO se AFECTA A VIVIENDA FAMILIAR , porque no reúne 

los requisitos de ley para afectar a vivienda familiar.  

El Notario deja constancia de haber dado cumplimiento a las normas legales vigentes en 

cuanto a impuesto predial de 2.016 y  Valorización. Para el efecto se protocolizan los 

comprobantes así:  

COMPROBANTES FISCALES 
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venta se hace como cuerpo cierto, incluye las anexidades, usos, costumbres y 

servidumbres que legal y naturalmente le correspondan.  

c.- Entrega: LA PARTE VENDEDORA hace en la fecha la entrega real y material 

del inmueble a LA PARTE COMPRADORA, dotado de sus respectivos servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado , energía eléctrica y gas en normal funcionamiento y a paz y 

salvo por todo concepto de servicios públicos domiciliarios, asi como por concepto de 

impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden para con el Tesoro 

Distrita 1  

d.- Gastos: El Impuesto de Retención en la Fuente a cargo de LA PARTE 

VENDEDORA, gastos notariales por partes iguales entre LA PARTE en 

el Artículo 29 de la Ley 675 del año 2001, se protocoliza paz y VENDEDORA y LA 

PARTE COMPRADORA, Beneficencia y Registro por cuenta de LA PARTE 

COMPRADORA.  

e.- Paz y Salvo de Administración: Para dar cumplimiento a lo establecido salvo de 

administración, hasta xxxx xx de 2019, expedido a los 15 días del mes de xxxx de 

2019, por la administración del EDIFICIO CASA NOVA. - PROPIEDAD 

HORIZONTAL  

f-Garantia  POR PARTE DEL VENDEDOR transfiere el inmueble con las garantías 

de estabilidad de obra por diez (10) años y para acabados por el termino de un (1) 

año, lo anterior de conformidad con el articulo 8 de la ley 1480 de 2011 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Presente: NICOLAS RINCON, de condiciones civiles indicadas 

inicialmente, manifestó(aron).  

a) Que acepta totalmente las declaraciones contenidas en la presente escritura 

y en especial la venta que se realiza a su favor.  

b) Que acepta a su entera satisfacción el inmueble conforme a los términos señalados 
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deudas por concepto de Valorización.  

Consecutivo No.  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1.- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, número 

correcto de sus documentos de identificación, dirección, descripción, cabida, linderos 

y matrícula inmobiliaria del inmueble y aprueban éste 

instrumento sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado.  2.-

Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad por cualquier inexactitud.  

3.- Conocen la ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

instrumento.  

4.- Se conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría para el 

otorgamiento de esta escritura.  

5.- La parte Compradora, verificó que la parte vendedora, es realmente la titular del 

derecho de dominio, posesión real y material del inmueble qu e se transfiere, pues tuvo 

la precaución de establecer su real situación jurídica con base en los documentos de 

identidad de la parte vendedora y documentación pertinente tales como Copias de 

escrituras y Certificado de Tradición y Libertad, etc. y demás prudentes indagaciones 

conducentes para ello  

6.- Sólo solicitarán correcciones, aclaraciones o modificaciones al texto de la 

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD:  Los otorgantes, expresamente declaran que NO 
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1.- Copia del formulario para declaración sugerida del impuesto predial 

unificado año gravable 2.019  

No.  

Autoadhesivo:  

Dirección:  

Matrícula Inmobiliaria:  

Cédula Catastral:  

Contribuyente:  

Autoavalúo: $  

Total a pagar: $  

Fecha de pago:  

2.- 

CONSULTA WEB ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL. (VUR). 

 Número de 

Matrícula Inmobiliaria:  

Referencia Catastral:  

Cédula Catastral:  

No. Consulta:  

Fecha: HORA EXPEDICIÓN  

3•.. 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. 

PIN DE SEGURIDAD:  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL.  

Dirección del Predio:  

Matrícula Inmobiliaria:  

Cédula Catastral:  

CHIP:  

Fecha de Expedición:  

Fecha de Vencimiento:  

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES a la fecha el predio no presenta 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA NÚMERO: DE 

FECHA: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA DIECINUEVE (19) DE BOGOTÁ, D.0  

Xxxxxxxxxx 

C.C. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

EMAIL 

ESTADO CIVIL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA RESOLUCION 

033/44/2007 DE LA UIAF 

Xxxxxxx 

C.C. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

EMAIL 

ESTADO CIVIL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA RESOLUCION 

033/44/2007 DE LA UIAF 
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autorizan la divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin 

excepción alguna, de su imagen personal yio fotografia tomada en la Notaria 19 de 

Bogotá, D.C., ni su huella digital, ni de sus documentos de identidad, ni su dirección 

electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo relacionado con el presente instrumento y 

demás actos notariales que personalmente o por intermedio de apoderado soliciten 

por escrito, conforme a la Ley.  

ADVERTENCIAS: 

1.- El Notario advierte a los usuarios que el sello con la trama impresa que se coloca 

en el espacio/área de la firma de los otorgantes y del Notario en esta escritura pública, 

se utiliza únicamente para darle mayor seguridad a las firmas de estos. En ningún caso 

pretende alterar o modificar las firmas, huellas o 

contenido del presente instrumento público  

2.- El Notario, previo al otorgamiento de la escritura, informó a los otorgantes la opción 

de tramitar por ellos directamente, el estado de cuenta para 

transferencia de dominio de inmuebles, ante la Secretaría de Hacienda.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEÍDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO 

por los otorgantes éste instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, sus 

declaraciones e instrucciones, se les hicieron las advertencias de Ley y en especial 

la relacionada con la necesidad de inscribir este acto escriturario en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. El Notario lo autoriza y da fe de 

ello.  

Instrumento elaborado papel notarial números: 
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FORMATO DE CALIFICACIÓN 
ART 8 PAR4 LEY 1579/2012 

MATRICULA INMOBILIARIA CÓDIGO 
CATASTRAL 

URBANIZACIÓN DEL 
PREDIO 

DEPARTAMENTO CIUDAD 

BOGOTA, D.C. 

URBANO x NOMBRE: APARTAME NTO CIE NTO VEINTICINCO (125 ) GARA JE 
TREINTAY SEIS 36, QUE HA CE PARTE DEL SA NTAM ONICAETAPA 
2- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA CINCUENTA 
Y OCHO B (58 B) NÚMERO CUARENTAY NUEVE -SESENTA Y UN (49-
61) SUR DE BOGOTÁ, D.C. 

RURAL 

DOCUMENTO 

CLASE NÚMERO FECHA OFICINA DE 
ORIGEN 

CIUDAD 

Escritura Pública Notaría 19 Bogotá D.C. 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CÓDIGO REGISTRAL ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $ 125.000.000 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SIN CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIEN EN EL ACTO! NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 

1. LUIS HERNANDEZ, C.C. 025 de Bogotá, D.C. 

1. NICOLAS RINCON, C.C. 048 de Bogotá, D.C. 

FIRMA DEL FUNCIONARIO 
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Notaría 19—Bogotá 
Carrera 13 No. 60-53. 

PBX. 2170900 fax:2481337 
www.notaria19.org  

E-mail: notaria19notaria19.orq 
Preparó: 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos a saber XXXXXXXXXXXX mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía XXXXXXX Representante legal 

de XXXXXXXX Nit XXXXXX mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, 

domiciliado en Bogotá D. C., estado civil soltera, quien en adelante se denominará 

EL PROMITENTE VENDEDOR, de una parte; y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

_mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en BOGOTA, de 

estado civil XXXXXXXXXXX, quien en adelante se denominará el PROMITENTE 

COMPRADOR, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA que recoge las siguientes cláusulas: 

Consideraciones: 

PRIMERO. El inmueble de mayor extensión sobre el
,
2ua1 se desarrolló el 

proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO CASA NOVA Que mediante escritura 

Pública número: Veintitrés mil doscientos setenta y nueve (23279) deI once (11) 

de diciembre del año Dos mil dieciocho (2.018), otorgada en la Notaria Veintinueve 

(29) de esta ciudad y registrada en la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona sur, en el Folio de Ma9i1a Inmobiliaria número 50S 40249009, 

ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA adquiere en modo de adjudicación de 

sucesión el solar marcado el número 20 de la manzana 3, supermanzana 9-b, 

ubicado en la carrera setenta y ocho Q (78 0) numero treinta y cinco - cuarenta y 

cuatro Sur (35-44 Sur(e la ciudad de Bogotá D.C., de la urbanización ciudad 

techo, y la casa de habitación de 1 piso, en el edificada con área de construcción 

de 72.00 mts y con área de 102.00 m2 Mediante escritura Pública número Dos mil 

trecientos setenta y ocho (2378) deI siete (7) de junio del año Dos mil veinticuatro 

(2.024), otorgada en la Notaria Veinte (20) de esta ciudad y registrada en la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Zona sur, en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria número 50S 40249009 Y NANCY JANETH BARRETO RODRIGUEZ 



adquiere en modo de compraventa derechos de cuota correspondiente al 57.14 % 

del predio en mención a ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR, promete 

transferir a favor del PROMITENTE COMPRADOR, quien adquiere a título de 

COMPRA-VENTA, el pleno derecho de dominio, propiedad, posesión, y uso 

exclusivo, que tienen y ejercen sobre los bienes inmuebles que se describen a 

continuación: "APARTAMENTO 201" con la siguiente nomenclatura: KR 780 35 

44 SUR. APTO 201 AREA CONSTRUIDA: 32.16 metros cuadrados. - AREA 

PRIVADA: 29.58 metros cuadrados. - Esta área se descompone así: Área del 

segundo piso o nivel 29.58 metros cuadrados. - COEFICIENTE de copropiedad 

sobre los bienes comunes de la edificación: 13.72 % Comprendido dentro de los 

siguientes linderos: NORESTE: En Línea quebrada con longitud de seis metros 

(6.00 mts), colinda con el parte del lote número veintiuno (21) manzana tres (3). --

SUROESTE: En Línea recta con longitud de seis metros (6.00 mts), colinda con el 

parte del lote número diecinueve (19) manzana tres (3). SURESTE: En Línea 

quebrada con longitud de cinco metros setenta y ocho centímetros (5.78 mts) 

colindando con hall de acceso a las demás unidades de vivienda y ducto central 

de la edificación. -NOROESTE: En Línea recta con longitud de cinco metros 

setenta y ocho centímetros (5.78 mts) colindando con la actual carrera setenta y 

ocho Q (actual KR 78 0). Por el NADIR con parte del con el apartamento 101, hall 

de acceso a las demás unidades de vivienda. Por el CENIT con el apartamento 

301. DEPENDENCIAS: En el segundo piso: Sala, comedor, cocina, alcoba, baño y 

estudio. En cubierta: Lavandería de Uso común exclusivo No 1. En el primer piso 

estacionamiento de micro movilidad común de uso exclusivo No 2. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la mención de área superficiaria y cita 

expresa de medida y longitud de sus linderos, los inmuebles se prometen en venta 

como cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda 

resultar entre la cabida real y la aquí declarada no dará lugar a reclamaciones por 

ninguna de las partes. 



El inmueble se someterán al régimen de propiedad horizontal de conformidad con 

lo previsto en la Ley 675 de 2001 de constitución de régimen de propiedad 

horizontal , el VENDEDOR sean quien adelanten el mismo. Así mismo se obliga a 

realizar los trámites pertinentes para llevar a cabo el otorgamiento de la escritura 

pública que contenga el reglamento de propiedad horizontal del proyecto y su 

correspondiente registro. Respecto del cual corresponderán no solo los bienes 

susceptibles de dominio particular y exclusivo, sino el derecho de copropiedad 

sobre los bienes comunes en el porcentaje que a las unidades se le asigne y las 

áreas de uso y goce común se entregarán de conformidad con lo establecido en el 

articulo 24 de la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento de Propiedad Horizontal que 

se constituya para el Edificio CASA NOVA 

CLÁUSULA SEGUNDA. TRADICIÓN: EL PROMITENTE VENDEDOR, adquirió El 

inmueble mediante la escritura Pública número: Veintitrés mil doscientos setenta y 

nueve (23279) del once (11) de diciembre del año Dos mil dieciocho (2.018), 

otorgada en la Notaria Veintinueve (29) de esta ciudad y registrada en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, Zona sur, en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

número 50S 40249009, ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA adquiere en modo de 

adjudicación de sucesión el solar marcado el número 20 de la manzana 3, 

supermanzana 9-b, ubicado en la carrera setenta y ocho Q (78 0) número treinta y 

cinco - cuarenta y cuatro Sur (35-44 Sur), de la ciudad de Bogotá D.C., de la 

urbanización ciudad techo, y la casa de habitación de 1 piso, en el edificada con 

área de construcción de 72.00 mts y con área de 102.00 m2 comprendido dentro 

de los siguientes linderos:  

NORESTE: En diecisiete metros (17.00 mts), con el lote número veintiuno (21) 

manzana tres (3).  

SUROESTE: En diecisiete metros (17.00 mts), con el lote número diecinueve (19) 

manzana tres (3).  



SURESTE: En seis metros (6.00 mts) con el lote número diez (10) manzana tres 

(3). 

NOROESTE: En seis metros (6.00 mts) con la carrera ochenta y uno C (KR 81 C). 

Mediante escritura Pública número Dos mil trecientos setenta y ocho (2378) del 

siete (7) de junio del año Dos mil veinticuatro (2.024), otorgada en la Notaria 

Veinte (20) de esta ciudad y registrada en la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona sur, en el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S 40249009, 

NANCY JANETH BARRETO RODRIGUEZ adquiere en modo de compraventa 

derechos de cuota correspondiente al 57.14 % del predio en mención a ANA 

MARIA RUIZ DE CASANOVA 

Parágrafo: Parágrafo: El referido inmueble se identifica con el folio de matrícula 

50S 40249009 Chip AAAOO44LFXR y la cedula catastral BS U 35AS 81 B 20..  

CLÁUSULA TERCERA. LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Declara, EL 

PROMITENTE VENDEDOR que el inmueble objeto de esta promesa de 

compraventa, no han sido enajenado, ni prometido en venta en otro acto anterior 

al presente, y que los posee en forma regular y quieta, pública y materialmente y 

que se hallan libre de toda clase de gravámenes tales como censo, antícresis, 

condiciones resolutorias, demandas, embargos, pleitos pendientes, 

arrendamientos por escritura pública, movilización, desmembraciones, patrimonio 

familiar inembargable, afectación a vivienda familiar. En todo caso EL 

PROMITENTE VENDEDOR saldrá al saneamiento del inmueble prometido en 

venta en todos los casos previstos por la Ley. PARÁGRAFO: EL PROMITENTE 

VENDEDOR declara que los bienes tantas veces mencionado se encuentran a 

paz y salvo por todo concepto, comprometiéndose a cancelar las sumas 

correspondientes en caso que sobre los mismos existiere un gravamen insoluto 

causado con anterioridad a la fecha de la formalización de la Escritura 

correspondiente, o documentos necesarios para su perfeccionamiento. 



CLÁUSULA CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio convenido por las 

partes para los inmuebles materia de este Contrato de Promesa de Compraventa 

es la suma de; XXXXXXXXXXXXXX ($XXXXX) Moneda legal Colombiana, que el 

PROMITENTE COMPRADOR pagará a EL PROMITENTE VENDEDOR en la 

siguiente forma: 

1. La suma de XXXXXXXX ($XXXXXX) que el PROMITENTE COMPRADOR 

deberá cancelar mediante dinero efectivo la firma del presente contrato 

2. La suma de XXXXXXXXXX, ($XXXXX M/CTE) se pagará en un plazo máximo 

de treinta (30) días calendario contados desde la fecha de firma de la Escritura 

Pública de compraventa en cumplimiento al presente contrato de promesa de 

compraventa, con los recursos de la CUENTA INDIVIDUAL No. XXXXX del 

XXXXXXXXX., que LA PROMETIENTE COMPRADORA tramitará ante el 

XXXXXXXXXX. Las condiciones del retiro de los aportes que obtenga LA 

PROMETIENTE COMPRADORA, con la mencionada entidad serán de entera 

responsabilidad de ella con dicha entidad. LA PROMETIENTE COMPRADORA se 

obliga a presentar la correspondiente solicitud de bloqueo de recursos dentro de 

los cinco (5) dias calendario, previos a la fecha prevista para la firma de la 

Escritura Pública de Venta que dé cumplimiento al presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

COMPRAVENTA: . La Escritura Pública de compraventa que, de cumplimiento al 

presente contrato de Promesa de Compraventa, se otorgará el día XX de XXX 

del 202X, a la 9 am, en la notaria veinte (20) del círculo de Bogotá DC o de 

acuerdo con las instrucciones del banco. No obstante, lo anterior, las partes 

contratantes podrán, de común acuerdo, modificar la fecha, hora y Notaría del 

otorgamiento de la respectiva Escritura Pública, acuerdo que deberá constar por 

escrito debidamente firmado por las partes. 

La no comparecencia de LA PROMITENTE COMPRADORA al otorgamiento de la 

Escritura en los términos antes señalados, constituye incumplimiento a esta 



Promesa y faculta al PROMITENTE VENDEDOR para terminar de pleno derecho 

el presente Contrato, sin más actos o requisitos adicionales, LA PROMITENTE 

COMPRADORA autoriza y faculta a EL PROMITENTE VENDEDOR para firmar la 

Escritura Pública de compraventa que de cumplimiento al presente contrato, en 

sus oficinas, previa facultad impartida. por el señor Notario, conforme a la Ley. 

Parágrafo Primero: EL PROMITENTE VENDEDOR, otorgarán la Escritura Pública 

de compraventa siempre y cuando LA PROMITENTE COMPRADORA haya 

cumplido con las obligaciones a su cargo, tales como: cancelación de las sumas 

de dinero que se obliga a entregar con recursos propios, y la autorización de giro 

de cesantías si es del caso, y la firma de las garantias que exija EL PROMITENTE 

VENDEDOR sobre los saldos pendientes que deberán ser cancelados antes de la 

entrega del inmueble. 

CLAUSULA SEXTA .- EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a transferir los 

inmuebles objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, 

valorizaciones, contribuciones de todo orden, conforme a lo establecido en el 

Artículo 116 de la Ley 9 de 1.989. En consecuencia, serán de cargo de LA 

PROMITENTE COMPRADORA todo impuesto, tasa, contribución y valorización 

ordinaria o extraordinaria, o reajuste que llegare a gravar los inmuebles a partir de 

la fecha del otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa, sean estos del 

orden Nacional, Departamental o Municipal 

Parágrafo Primero: EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a radicar ante 

la autoridad competente, la solicitud de desenglobe o individualización catastral 

una vez se enajene la última unidad inmobiliaria del proyecto inmobiliario 

CLÁUSULA SEPTIMA. GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO: Los gastos que 

ocasionen el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa que 

perfeccione éste Contrato, serán cancelados por partes iguales entre los 



CONTRATANTES. Los impuestos de registro y derechos de registro serán 

cancelados por los PROMITENTES COMPRADORES, y, la retención en la fuente 

serán cubiertos por el PROMITENTE VENDEDOR. 

CLÁUSULA OCTAVA. ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE: La PROMITENTE 

VENDEDORA hará entrega real y material del inmueble objeto del presente 

Contrato a él PROMITENTE COMPRADOR, una vez quede legalizado el crédito 

con banco y bajo sus instrucciones, mediante ACTA e inventario detallado, con 

los cuales se entregarán los catálogos de mantenimiento y garantías otorgadas 

por las empresas que hubieren instalado equipos en el inmueble. A su vez en su 

calidad de CONSTRUCTOR se obliga a subsanar, los posibles defectos u 

omisiones que se presentaron al momento de la entrega material del inmueble, y 

que consten en la respectiva acta.  

Parágrafo Primero: EL PROMITENTE VENDEDOR Y CONSTRUCTOR 

mediante ACTA e inventario detallado, entregará los catálogos de mantenimiento y 

garantías otorgadas por las empresas que hubieren instalado equipos en el 

inmueble. Para tal efecto se señalan las garantías así: En cocina se tendrá 

cubrimiento de acuerdo a garantía del proveedor, para los aparatos eléctricos, 

instalaciones sanitarias, griferías, por vicios ocultos, carpintería de madera, la 

garantía será por un plazo de seis (6) meses o por el término otorgado por los 

respectivos proveedores. A su vez EL PROMITENTE VENDEDOR y 

CONSTRUCTOR se obliga a subsanar, los posibles defectos u omisiones que se 

presentaron al momento de la entrega material del inmueble, y que consten en la 

respectiva acta.  

Parágrafo Primera: No obstante, el término convenido para la entrega, EL 

PROMITENTE VENDEDOR gozará de un plazo adicional de quince (15) días 

hábiles como periodo de gracia para efectuar la entrega de los inmuebles, 

quedando exonerados de toda responsabilidad por la no entrega de los inmuebles 

prometidos en compraventa, en la fecha pactada. 



el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR 

como el incumplimiento de los proveedores o de los contratistas que tienen a su 

cargo la edificación, huelga del personal de EL PROMITENTE VENDEDOR , de 

sus contratistas o de sus proveedores, fuerza mayor o caso fortuito etc., el plazo 

para la entrega se prorrogará por un término de SESENTA (60) días contados a 

partir de la fecha inicialmente pactada, o del inconveniente que así lo demande, 

sin que esto constituya causal de incumplimiento yio desistimiento. De prorrogarse 

la fecha de otorgamiento de la Escritura Pública a través de la cual se dé 

cumplimiento a este contrato, la fecha de entrega del Inmueble se entenderá 

prorrogada; por el contrario, si las partes convinieren anticipar la firma de la 

escritura pública de compraventa, la fecha de la entrega material no variará 

automáticamente, salvo estipulación expresa, y por escrito de los contratantes. 

Parágrafo Segundo: Se deja expresa constancia de que el inmueble prometido en 

venta se entregará por parte del PROMITENTE VENDEDOR vez los mismos 

estén provistos de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado. En el evento de que las empresas encargadas de la instalación de 

tales servicios no los hubieren instalado en la fecha prevista para la entrega, sin 

culpa imputable al PROMITENTE VENDEDOR , dicha entrega se prorrogará 

automáticamente hasta el día en que los mencionados servicios sean instalados, 

sin que tal hecho configure incumplimiento de EL PROMITENTE VENDEDOR Y 

CONSTRUCTOR, ni genere ningún tipo de indemnización. 

CLÁUSULA NOVENA. - INSTALACIÓN, DOTACIÓN Y SUMINISTRO DE 

SERVICIOS PÚBLICOS EL PROMITENTE VENDEDOR pagará a las empresas 

de energía, acueducto y alcantarillado, los derechos correspondientes para la 

conexión y acometidas de servicios públicos, pero no se hace responsable de 

reajustes posteriores. EL PROMITENTE VENDEDOR se compromete a entrega 

los inmuebles dotados de los servicios públicos antes señalados, es decir EL 

PROMITENTE VENDEDOR, solo responderá por los reajustes que se llegaren a 

causar si es por causa de él, de lo contrario estarán a cargo del PROMITENTE 



COMPRADOR. Respecto del servicio de instalación de línea telefónica EL 

PROMITENTE VENDEDOR solicitará a la Empresa de Telecomunicaciones la 

disponibilidad de la respectiva línea, pero no se compromete a la instalación de la 

misma. Los derechos de conexión o activación de las líneas telefónicas aprobadas 

serán cancelados por EL PROMITENTE COMPRADOR de acuerdo con la 

facturación emitida por la Empresa de Telecomunicaciones. En todo caso EL 

PROMITENTE VENDEDOR no será responsable si la Empresa de 

Telecomunicaciones no aprueba las solicitudes o las demora en estudio, pues es 

ésta quien determina la asignación y adjudicación de las líneas y el momento de 

su conexión. La responsabilidad del PROMITENTE VENDEDOR se imita a la 

radicación del proyecto, las solicitudes respectivas y la construcción por parte del 

PROMITENTE VENDEDOR de las obras interiores de acuerdo con las 

especificaciones técnicas de la Empresa de Telecomunicaciones. 

CLÁUSULA DECIMA. CLÁUSULA PENAL : En caso de incumplimiento en todas o 

en parte de las obligaciones contenidas en el presente Contrato de Promesa de 

Compraventa por parte de cualquiera de los Contratantes, la parte incumplida 

cancelara a favor del contratante cumplido a título de cláusula penal la suma 

equivalente a cinco millones ($5.000.000.00 Mda/Cte) y dará el derecho al 

contratante cumplido a demandar la resolución del contrato sin requerimiento 

previo alguno, teniéndose a lo establecido en el Código Civil Colombiano, Libro IV 

Título XI art. 1592 y siguientes y las demás normas que lo establecen. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. PAZ Y SALVO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS: 

La PROMITENTE VENDEDORA entregará los inmuebles prometidos en venta; 

libres de toda deuda o cobro por concepto de servicios públicos, cuotas de 

administración, impuestos, valorizaciones, tasas o contribuciones fiscales, 

parafiscales o de cualquier otra naturaleza, créditos que estén a cargo de alguno 

de los servicios públicos. Serán de cargo exclusivo de los PROMITENTE 

COMPRADOR: Administración, servicios públicos, los impuestos, gravámenes, 

contribuciones, tasas o derechos que se liquiden o facturen con posterioridad a la 

Entrega de los inmuebles, objeto del presente contrato. 



CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA Radicación de documentos de conformidad a lo 

establecido en los articulos 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015, artículo 3 de 

Decreto 1783 de 2021 y  la Resolución 927 de 2021 de la Secretaría Distrital de 

Hábitat. Que el vendedor, radicó a la Secretaria del Habitat bajo el numero 

XXXXXX de fecha XXXXXX de xxxxxx de xxx para el Edificio CASA NOVA, toda 

la documentación necesaria para obtener el permiso de ventas según lo 

establecido en la Ley 962 de 2005 Artículo 71, modificado por el Artículo 185 del 

Decreto 0019 de 2012 y su Decreto reglamentario 2180 de 2006 quedo habilitado 

para ejercer la actividad de enajenación de inmueble destinada a vivienda 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA Garantia. Se transfiere el inmueble con las 

garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para acabados por el termino 

de un (1) año, lo anterior de conformidad con el articulo 8 de la ley 1480 de 2011 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Las partes, obrando en la calidad indicada en el 

inicio de este contrato, de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí 

consignado es cierto, por medio del presente contrato declaran que los recursos 

con que adquirieron y adquieren la compra objeto de este contrato; ha sido por 

origen de la profesión, ocupación u oficio desarrollado lícitamente y que por tanto 

no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 

Colombiana ó cualquier norma que lo modifica, adiciona o complemente. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. ACUERDOS Y EJECUCIÓN DE BUENA FE: El 

ánimo que acompaña a los suscribientes de esta Promesa de Compraventa, es la 

realización concreta- completa y oportuna del negocio prometido, acompañando 

siempre su actuar de la mayor buena fe en todos sus actos. 

Para efectos de NOTIFICACIÓN la dirección del PROMITENTE VENDEDOR es la 

calle xxxxxxx teléfonos xxxxxxx y del PROMITENTE COMPRADOR la dirección es 

la xxxxxx, teléfonos xxxxxxx. 



CLAUSULA DECIMA SEXTA MERITO EJECUTIVO: El presente contrato de 

promesa de compraventa prestará por si mismo mérito ejecutivo de acuerdo al 

articulo 422 deI código General de Proceso para exigir el cumplimiento de todas 

las obligaciones que puedan derivarse del mismo. Sin perjuicio de la Resolución 

que de este contrato pueda hacer cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, 

por el no pago del precio o la suscripción de la escritura publica, conforme a lo 

estipulado en esta Promesa. Para exigir el pago de cualquier suma de dinero a 

cargo de una cualquiera de las partes o la obligación de suscribir la escritura 

publica, se acudirá al procedimiento ejecutivo ante los jueces de la República de 

Colombia, (Jurisdicción Ordinaria). Reservándose los derechos a iniciar ya sea el 

proceso de cumplimiento o resolución del contrato, ejecutivo o la acción que 

considere pertinente 

En constancia se firma el presente Contrato de Promesa de Compraventa, en esta 

ciudad de Bogotá. Distrito Capital, los días xx días xxxxxx del año dos mil 

diecinueve (2OXXX). 

El presente Contrato ha sido elaborado en dos (2) copias de idéntico contenido. 

EL PROMITENTE VENDEDOR: 

C.0 

EL PROMITENTE COMPRADOR 

C.0 
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ALCALOIA MAYOR 
DE B000TÁ D.c. 
U 0IM&s1 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. WGILANCIA Y CONTROL DE 
VWIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

CODIGO 
PMOS.F0121 

VERSIÓN 
lo 

FECHA 
06/11)2024 



IV. VENTAS (miles de$) 

$1.030.000 12. UTILIDAD EN VENTA: $212.000 11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 20,6% 

SUBSECRETARIA DE JNSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL I)E 
VIVIENDA 

FECHA 
06111/2024 

 

CODIGO 
PMOS-FO 121 

ALCM.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 
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PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSION 
lo 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
lunes, 10 de marzo de 2025 

NANCY BARRETO Y ANA MARIA RUIZ 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

 

 

   

NOMBRE DEL PROYECTO: 
DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFICIO CASANOVA 

KRA 78Q NO 35-44 SUR 

7 CASAS: O LOTES: O 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicaciÓn): 102 m' 

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radizaciÓn 1: 2.745.098 $Im2  

3, ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicaciÓn): 311 m2  

4. COSTO DEL rs' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radización): 2.628.450 $1m2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpclon Costo (mlles de $) Costo por m2  (en pesos 
Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 280.000 899.714 $!m2  34,2% 

6. COSTOS DIRECTOS: $453.000 1.455.609 $Im2  55,4% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 55.000 176.730 $Im2  6,7% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 20.000 64.265 $Im2  2,4% 

9. GASTOS DE VENTAS: $10.000 32.133 $Im2  1,2% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: / $ 818.000 2.628.450 $1m2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $280.000 34,2% 

14. RECURSOS PROPIOS: $0 0,0% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 538.000 65,8% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $0 0,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA HNANCIACIÓN: $818.000 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FI RM\ 

- 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

 

Fa,matO PM0540121 viu 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06(110024 

COOGO 
PM0540121 

VERS(ÓN 
lo 

AIEXO 0€ VENTAS 
.CIfv mllm COPS 

2190 de 2006 Mc4o 1. kt el vM, 
1 Feclla elaboración 

2025-mM-lO 
2. Solicitante: 
NANCY BARRETO Y ANA MARIA RUIZ 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDIFICIO CASANOVA 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área me 
PrecIo nules $1 5. ValoLenda  en 

proe eega 
, de entrega 

Valormáximo 190.000 40,90 4.645 133.47 2025
' 

423 500 Valor mlnimo 140.000 32jj 4.324 98,35 
Cantidad VIViENDAS por tipo 

OIT 
0 

, Vi6 
7 

VISRENURO 

0 
NOVIPNIS 

o 

9. 
Observacio... 

rJ- 
10. Firma del Solicitaele 

FU.A VALIDACIÓN ¿Lk.e,,eetdn 
,N.bó come NO VIN? NO 

Totales 7 $ 1.030.000 234,52 mc $210.000 20,62% 

ÍTEM 

1 

2 

6 

II. Identificación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 16. Precio VIvienda 
acumulado miles S por m' (miles $) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. TIpO de vivienda 
según SMMLV 

101 190.000 40,90 

32 

30.000 

30.000 

30.000 

190.000 4.645 

330.000 4.353 

-- 470.000 4.324 

610.000 4.353 

750.000 4.324 

890.000 4.353 

1.030.000 4.324 

15,79% 

21 43% 

21,43% 

21,43% 

21 .43% 

21,43% 

21,43% 

201 140.000 

VIS 

VIS 

ViS 

N1S 

202 140.000 32,38 

301 J 140.000 32,16 30.000 

302 J 140.000 32,38 30.000 

401
/ 

140.000 32,16 30.000 

402 / 140.000 32,38 30.000 
ViS 

:ormato PMOS-F0121 Vio 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel, 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 1 



SUBSECREFARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGO 
PMO5-F0124 

VERSIÓN 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C.  
5Ec1ntA€ ,sAa.TAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DÉSTINADOS A VIYIENDA 

:3 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: EDIFICIO CASANOVA  
ESrRATO: 3 No. de unidades de vivtendsc 7  
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCrORA: 
FECHA (dd-tnm-aa): 

  

KRA 78Q NO 35-44 SUR 

  

NANCY BARRETO YANA MARIA RUIZ 

 

10.0312025 

  

    

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder ni a la pregunta anterior ndiquc el sistema de certificación mediante rl cual demostrara el cumplimiento de los 

incentivos tecnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos. Estructurante Receptora de Actividades Económicas. Estructurante Rr'crt,tura 

de Viviendo Interes Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 db(A) 

de acoerilo con el Mapa Estratégico de Roido (MEE)? 

2.3. ,El predio se encuentra inmerso en lucena influenciu indirecta del aeropuerto? 
lIs c.iso ,le responder si, se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión. garantizando que el 

nvcl dr ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35 

2.4. Et predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 

000 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de llunsedal 

500 metros medidos desde los bordes de Itt Reserva l'oreslaI Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros ,uedidon desde los bordes de los Parques Distrilates Ecológicos de Montalta 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa C.G-3.2 Estructura ecológica pnnctpar 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona calegorizadus de anlrnaza Alta y Media en el siguiente mapa "C1T2.2.I1  Amenaza por 

enctmarcamii'nto en suelo urtiauio y de expansión"? 

2.6. ¿El seiotr por ciento (20%) del presupuesln de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple cnn orino Sorio, de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que ttpox. 

O  Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocien Verdes según el Mininterio de Ambiente y Desarrollo Sotteniblc. 

° Materias primas extraidas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

°Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

° Materialen con contenidos reciclados pre consumo y post consomo 

O  Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pmntwa Mate: <SO giL ¡Pintura Brillante <lOO 

1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

° Declaraciones Ambientales de Producto confortne a la norma ISO 1402$ en conceelos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 1S014025 en aceros estructurales 

°Matenales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puetiade acuerdo con la tS0 14044. 

o Materiales qae cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, B Corporation. Empresa BIC, ISO 14001, lSO 26000 o en 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Butlding Commitment entre otros. 

2.7. (tM ENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

OSI EJNo 

[isi LNO 

Dsi EJNo 

051 EJNO 

Os' EJNo 

EJs1 ONO 

El 

EJ 

ri 

O 

EJ 

EJ 

O 

O 

EJ 

Placa y Zapatas 

2.8. PILOTES DSl E) NO Tipo de pilotaje utilizado: 
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2.9. ESTRUCrURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

PORTICO CONCRETO 

2.10. MAMPOSTERIA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA JSI ONO Tipo de ladrillo y localización: 

LADRILLO COMUN FACHADA 

2102 BLOQUE JSI ONO Tipo de bloque y localización: 

BLOQUE NO 4 MUROS 

2.10.3 OTRAS DIVISIONES [1] St U NO Tipo de disssión y localización: 

2.11. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no scan pañetados describa su acabado finé o sr carece de él y localización 

2.12. 'ENTANER1A 

ALUMINIO OS! ONO LÁMINA COLO ROLLED Dst ONo 

P.v.C. U si LiNO OTRA El] St Cual? 

Dencnba el tipo de ventaneos a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): MARCO EN ALUMINIO VIDRIO SMM 
Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

LADRILlO 

2.14. '1505 ÁREAS COMUNES Descripcióny meriaIcsautiIizar: 

CERÁMICA 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

PLACA 
Cubierta Verde U SI [j NO Porcente del drea de cubierta tjtiI: 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

CONCRErO Y TERMINADA EN CERÁMICA 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y mnleriates a utilizar: 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE .%(;I:A Descripción y  triaterrales a ritibear: 

1ANQIJU 31)00 LT 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se mpIementó según el Cumplimiento de la NS-085 'Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 
]si ONO 

En La ptaneación del proyecto nc tuvo en cuenta la Ouia de arquitectura amigable con las aves y los murciélagas de 
la Secretaria Distrital de Ambiente? 

Jsi ONO 
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3. EQUIPOS Y DOIACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEOCAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL. 

35. SALÓN COMUNAl. 

3.6. GIMNASIo 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.I2. PlANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SOBESTACIÓN EI.ÉCTRIcA 

flst EJNO 

Os! NO 

Os! EJNO 

Osi EJNO 

Osi EJNo 

Osi NO 

OS' N0 

DsiNO 

OSI EJNO 

Os! ONO 

Osi JN0 

Os' piNO 

Os! ONO 

Características: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE I,AS ÁREAS PRIVAI)AS 

4.1. CAI.II)AD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecnira garantizando Ion O NO 
raudales mininlus de renusación de aire según la NTC 5183 o ASIIR.AE 62.! ? y/o la norma que lo modilique o sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y estemas se garantiza una tr*nsmitancia O si o NO 
lérmku tnenor o igual a 2.5 W/m2k? 

4.3. CoNFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habilttciunes de las viviendas un nivel inferior o D NO 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERIA 

4.4.I. CLOSET EJ SI ONO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

MAL)LCOR 

4,4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS EJst ONo Caracteristicas y materiales a utilizar: 

LAMINA DE MAI)ECOR 35MM 

4.4,3, PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caraclerislicas y materiales a uttlizar: 

PUERTA CARPINTERIA METAI.ICA 

4.5. ACABADOS PISOS 

45.1. ZONAS SOCIALES 

4.52. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Malenales a utilizar: 

CERAMICA 

 

CERAMICA 

 

LAMINAI)O 

 

CERAMICA 

 

CERAMICA 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Matcjialcs a ulilizar: 

ES'I'l(.'AI)O Y PINTADO 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.7.I. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4 PATIOS 

ES11JCADO Y PINTADO 

ESTUCADO Y PINTADO 

ESTUCADO Y PINTADO 

4.8. COCINAS 
4.8.1 HORNO 

4.82 FUFA 
4.8.3 MUEBLE 
4.8.4 MESÓN 
4.8.5 CALENTADOR 
4.8,6. LAVADERO 

Os! 
EIs' 
Os 
Osi 
Osi 
Osi 

ONO 
ONO 
ONO 
ONO 
EJNO 
ONO 

Características: 

HACEB 

  

 

IIACEI3 

 

MADECOR 

 

GRANITO 

 

PIASTICO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE SI O No 
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3B 
4.9. BAÑOS Caraclerislicas 

4.9.1. MUEBLE SI UNO
MADECOR 

4.9.2. E'4CIIAPE PISO EJ SI O NO 
CERÁMICA 

4.9.3. ENCHAPE PARED EJ SI ONO 
CERÁMICA 

4.9,4. DIVISIÓN BAÑO EJ SI o No 
VIDRIO TEMPLADO 

4.9.5. ESPEJO El si ONO VII)RI() 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR E] si 0 NO
Detalle del consumo Litios por Descwga' 

 

3.8 UTROS 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR O SI El NO Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI' 

4.9.8. GRIPEIt.IA LAVAPLATOS AHORRADOR O si EJ NO
Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI' 

  

  

4.9.9. DICHA AHORRADORA Osi El NO
Detalle del consumo Litios por Minuto aSO PSI' 

  

    

4.10. II.UMINACION Caracleristicas' 

4 10.1. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS E]si ONO 
INTERIORES LED 2W 

 

4.10.2. ILIJMINACION TIPO LEI) EN ZONAS
ElsI ONO

LED 12W EXTERIORES 

 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES El SI O NO 

LEO 12W 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO EN E]si ONO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS LED 12W 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE [2] SI ONO Teinporizador SI O NO Sensor El SI [j NO ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 

ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROl. DE IlUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

(2] SI O NO Temporizador Li SI  O NO Sensor 12351 0 NO 

[2) 51 O NO Temporizador fl SI  O NO Sensor El SI ONO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con ci capitulo 4 10.2.2 deI RETIPLAP pum los espacios regularmente ocupados) OSI (211 NO 

Caracteristicas' 

4.11.1. IIABITACION 

4.II.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en publico en la sala de ventas En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover lat ventas bajo Iss nuevas condiciones, pata lo cual es necesario que te relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen tas 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROl. DE VIVIENDA. 

Se precisa que este fonnato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Invcstigaciones y Control de Vivienda, cuando se cornpnuebe desmejoramientos de acabados y/o deftcienaas constructivas 

En ningún tnomenlo este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 

consljuclor y/o enajenador del cumplimienlo de las normas vigentes de cspccificaciottes tecnicas de construcción de carácicr nacional y distrilal, tales como el Decreto 33 de 1998 y el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma resentnte leaI o persona natural 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de Radicación: 

11001-5-24-1289 - - 
Radicado SNR 

11001-5-24-1289 
Acto Administrativo No. 1 1 r5t1 z 

U U VV U - - - O Fecho de Radicaclon: 
09-sep.-2024 

Fecho Debido Forma 
26-sep.-2024 

PAGINA. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19-dic.-2024 

FECHA DE EJECUFORIA: 

2601 C 202 
VIGENCIA: 

2 6 DIC 2026 
LA C'JADORA JBANA No. 5 DE BOGOTA D.C. ARO. ADRIANA LOPEZ MONCAYO. en eerccIo de al laculiades que le confieren CI Lcyez 388 de 1997 y  810 de 2003. el Decido 

Nacional 1077 de 2015, el Decreto Distrital 345 de 2021 y 
CONStDERANDO 

1.SOLICITANTE(S): los Señores RUIZ DE CASANOVA ANA MARIA CC 41464560, BARRETO RODRIGUEZ NANCY JANETt1 CC 52047807, preseoloron solicitud Licencio de Construcción en lo(sI 
modalidad(es) de Modificac:ón, Demolición Parcial, Visto Bueno de la Propiedad horizontal en el (los) predio(s) Urbano(s) ubicados(s) en la dirección KR 78 0 35 44 SUR ACIuOI Con 
Crup(s): AAAC044Lr-XR y Matriculo(s) Inmobiliaria(s) 50S40249C09. Urbanización: CIUDAD KENNEDY NORTE SUPERMANZANA BE. Monzona: 3/27 Lote(s): 20 
2.AP4TECEOENIES:Quo los antecedentes del predio son 

Expediente Anterior Acto Administrativo Anterior Trámite Fecha Expedición: Fecho Ejeculono: 
lloot-5-21.587 11001-5-22-1990 Licencio de Construcción 16/lun./2022 II/jul./2022 
lI001-5-24-0637 11001-5-24-1111 Prórroga de licencio de Construcción 15/may./2024 21/may./2024 
1 1001-5-24-11E37 11001-5-24-1865 Modificación Licencio (vigente) de Construcción 20/oqo./2024 30/090/2024 

3.MARCO NORMATIVO: Que en los o anos y  documentos presentados se ha veriticado el cumplimiento de las normas urbani ticas arquitectónicas y  de sismoresitencia vigentes seoún 
el siguiente marcc 'Ormativo 
DECRETO POT-Dec 555/232t UPL No:18 - Kennedy CODIGO UPL:C/4 INSR - 0 
AREA AC1tVIDAD: PROXIMIDAD Aci. Estrategicas No Aplica 
TRATAMIENTO: CONSOLIDACION ZONA: AAP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS 
ZN RIESGO: REMOCION EN MASA:Baja INUNDACION:No MICRO - ZOt'lIFICACION: IALUVIAL-200 
4.COMUNlCACtoN VECINOS: Que mediante camuniccciones escritas enviadas aor correo certiticodo, se cumplo con la citación a vecinos, acorde con jo establecido en el oi1ícuI 
2.2.6.1.2.2.1 del Discreto Nacional 077 de 2015 
5.VALLA: Que reposan en el expediente tos registros totogróficos de la fijación do la vallo en el predio objeto de la solicitud en lo que se advierto o terceros sobre lo inIciación dl 
trámite, indicando los característicos básicos del proyecto, de contormidod canto establecido en el parágroto 1 del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
6.CONSTITUCION EN PARTE: Que ningún vecinos ni tercero interesado se constituyó en parle 
7.PAGOS: Que el peticionario acreditó los pagos requeridos para lo expedición del presente Acto Administrativo, acorde con lo establecido en el articulo 2.2.6.6.8.2 deI Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 10(51 m000ltdadles( dc MODIFICACIÓN, DEMOLICIÓN PARCIAL, VISTO BUENO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL en el predio 
urbano, estrato: 3 localizado en lo dirección KR 78 Q 35 44 SUR Actual- Chlp:AAAOO44LFXR - Matriculo lnmobiliaria:50540249009 de la localidad de Kennedy-paro lo rrroditicaciár. de 
la editicaclón aprobada mediante Licencia N'tlüol-5-24-1865 del 20 de agosto de 2024, la modificación consiste en aumentar uno (1) unidad de vivienda y  modificarla dlslnbución 
de los espacios nlerlores de los apartamentos. Demolición parcial os intervención palo la moditicación interna del proyecto quedando con las siguientes caracteristicas: lino (1) 
edificación en cecitro (4) pisos destinada a siete (7) unidades de viviendo VIS con siete (7) cupos poro bicicletas. Se aprueban tos planos de olinderarrriento y cuadro de áreas que 
contienen la infcrmación para someter el Edt'icio"CASA NOVA" al régimen de propiedad horizontal de conformidad canto Ley 675 de 2001. 

ARTÍCULO 2. Titulares en caridad do Propietario RUIZ DF CASANOVA ANA MARiA CC 41484560 / Propietario BARRETO RODRIGUEZ NANCY .IANETH CC 52047807 

[ÁYlcuio 3 : Proteslenotes Responsables 
Proles cx Nomb'e idenhlicccórs RosponsabiEdodes Molncua ProlesoricI 

Ingeniera .ANCARLOERICENORODRIOUEZ CeduaC uocdania.II2l871273 Revisor In0ependerrre 25202-302878 
Ingeniero IIARRETO RODRIGUEZ NANCY JANE1H Cédula Ciijdodariio-52047807 Constructor Responsable 25202-66722 
lArqulteclo lUIS EDUARDO FRANCO Cédula Cludadarilo-79297204 Proyeclista 2570024107 

I3A1VIS ZORRO EIDER GONZALO Cédula C,udodarro-80030933 Calculsla y  Georecnisla 2S207-133268 CNT) 'ero  

ULO 4 Corocterlsticos del Proyecto 
ambre del t'royecto: EDIFICIO CASA NOVA 1 4.2 Estrato: 3 

4.3 Usas: - 4.4 EstacIonamientos: 

ESCALA Ho.UNIDAQES-i.i -RW/RES( . -ViSif) rOEL Bicicletas: 7 

RESIDENCIAL- MULTIFAMILIAR No Aplica 7 NO SE EXIGE NO SE EXIGE Depósitos: 

Sistema: Loteo Individual Total 7 0 0 MotOs: 

- 

.,,,.;c..':Mlcromovilidad: O 
Ccoo Em'iuns: 

ICargue y Des.: O 

4.5 Cuadro de Áreas 

PROYECTO ARCI.ITF.CTÓNICO ÁP,EAS-collsTRulDAs 
LOTE: 02 USO Obra Nueva Ampliocion SUBTOTAL Adecuación Modilic. Retorzom. TOTAL 

SÓTANO(S): O VIVIENDA 0.00 0.00 0.00 0.00 13513 0.00 135.13 

SEMISOTANO: O COMERCIO 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

PRIMER PISO: 69,36 OFIC/SERV 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

PISOS RESTANTES: 241.85 INSTIT/DOTAC 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

LIBRE PRIMER PIlO: 32,64 INDUSTRIA 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

TOTAL CONSTRUIDO: 311,21 TOTAL INTERV 0.00 0.00 0.00 0.00 135.13 0.00 135.13 

GEST ANT 311.21 AREA OISM/DEM O Tal Const 311.21 

VIVIENDA NO VIS/NO VIF No. Unidades: O Area Im2(: O VIVIENDA VIS No. Unidades: 7 AreO (m2(: 311,21 

V)VIEND', vir No. Unidades: 0 Arco (m21: O CARGAS VIS Unidades: O Ardo (m21: O 

cARGAS VIP No Unidades: O Arco (m2j: O .cs dcix) iexx'cOci ei'á". irciv,dOs dcclix cdxix' dciO'co y vodocel de vvierido Od ployxcio 

4.6 Edllicabilidad 

4.6.1 Volumetría 4.6.2 Elementos relacionados con EspacIo Público 4.6,3 Alstamtentos 

No PISOS NABÍ ABLES 4 ANTEJARDIN TIPOLOGIA. CONTINUA 

ALTURA MAX EN METROS 10.80 aGESTION AISLAMIENTO METROS NIVEL 

SOTANaS NO PLANTEA NO APLICA POSTERIOR lcr GESTION Terreno 

.4ISOTANO NO PLANTEA CERRAMIENTO 4.6.4 Equipamlenlo Comunal Privado 

'

EDIFICIOS 1 Alluro:NO APLICAmts-Longitud mts O DESTINACION. Mts5. 

iO NO HABITABLE No VOLADIZO ZONAS RECREA. 84.23 35.38 

AREA BAJO CIJILIERTA INCL. No la GESTiÓN SERVICIOS 31,42 3.2 
4.6.5 IndIces NO APLICA COMUNALES  

ESTAC.ADICIONALES  0.0 
INDlCEDEOCJPACIÓN. IOGESTION DiMEriSiON DE REtROCESOs 

cONTRA ZONAS VERDES 0 0.0 46.6 Otros Cerramientos 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN, la GESTIÓN s.&oos puRucas toe Tipo Nivel Mis 

4.6.7 Estructuras -- 

TIPO DE ClMEtJl ACIÓN. lA Geslion TIPO DE ESTRUCTURA lA Gestion -. 

METODO DE DISENO lA Geslión GRADO ELE-M NO ESTR. lA Gestión 

FUERZA HOTO EQUIVALENTE G.A MODAL G.A - J OTROS iA Gestión 

ARTICULO 5. Documentos:HoCers porte integral del Aclo Admini lrativo:CerlitiCOción de Ingeniero (1(1 ProyeCTo Arquiteclonico (2) / Planos Alindercjmiento (2(  

ARTICULO 6. VigencIa y Frórrogo:Las licencias tendión aria vigencia máximo de verrlicuotro (24) meses proriogoble por uno solo vez por un plazo adicional de doce 1121 meser, 

contacos C -r;r de a techo de su ejecutorio. 

ARTICULO 7.P-eclslones El área y linderos del predio según gestión onleror. Mediante Oficio radicada en oste Curadusia. el Titular manitieslo que ya culminó la totalidad de los 

obras autorizadas mediante la Moditicación de Licencio de Construcción Vigente expedida mediante Ada Adminisirotiva N° 11001-5-24-1865 del 20 de agosto de 2024 y  pax esto 

razón se acoge al Decreto 555 de 2021 para solicitar Licencio de Construcción en la Modalidad de Modificación. • La presente licencio se expide bajo el principio constilucionol cix lo 
buena té. teriendo en cuenta que el solicitante declara que la destinoción del proyecto es poro Viviendo de Interés Social. • El proyecto prevé solución alternativo de viviendo poro 
personas cor movilidad reducida., según modelo presentado. - Reposan en el expediente los especificaciones técnicas del Sistema mecánico poro garantizar en el proyedla la 
accesibilidad a personas con discopacidad: su implemenciÓn es obligación del constructor responsable. • De contormidod con lo establecido en el articulo 181 del Decreto, 
Nacional 019 de 20t2. rio es exigible el cobro de participación en plusvalia. toda vez que alo fecha de expedición delo licencio no se encontró inscrito lo respectiva anotación en el, 

folio do matriculo inmobiliaria del predio, 
Requiere control de materiales de conformidad cori la Ley 1796 del 13 de julio de 2016. Titulo 1 NSR-to y Decreto nacional 203 de 2017. Presentan revisión técnica independiente de 

los diseños dx las elementos estructurales y no estructurales realizado por el Ingeniero cIvil Jan Carlo Bnceño Rodríguez con matriculo pratesionol MP 25202-302878 CND, de ocuerdo 
con la establecido en el apéndice A-6 del Decreto 945 del 05 de junio de 2017 que modifica parcialmente frs NSR-I 0. reglamentado por lo Ley 1796 dei 13 de julia de 201 e ylQ 

1203 del 12 ce julio de 2017. 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ADRIANA LÓPEZ.MOMCAO 
URADORA URBANA 5 BOGOTÁ D.C. 

Arquitectura 

Carmen Alicia Caicedo Gulierrez 
M,P A20342018.52812706 

rbosSqueZ -"Áloxan 
MP 2520209036 lCND 

tanza Rueda Radriguez 

No. de RadIcación: 

11001-5-24-1289 
CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
2 

Radicado SNR 
11001 -5-24-1289 

ARTICULO 8.Cargas Urbanlstícas 
POT 555/ PEMP 

Nombre obligación Aplico Resolución / Oficio Fecho 

1 5ii5fl en suelo para espacio público No 

Iniraesinicturo y prestación de servicio de Iransparir público No 
Obligación vip No 
O'oligacion vis - No 

Redes ocales e infraestructura sistemo ph rirrl.ccurciucto y olconiarillodo No 
tana de cesión poro equipamiento comunal publico No 
tdu esfóíonamientos oreo No 

Compensocion Espacio Público y Equipamiento Reconocimiento No 
ornpensocion Espacio Público y Equipamiento Ampliación No 

Regulorizacion y Ocupación Antejordines No 

ARTICULO 9.lmpuestos, gravamenes, tozas y  contilbuctone: 
tipa fecha Número Be e Gravoble Valor Areo Declarado 

Delineación urbano 19-dic.-2024 243212)05292 l55.8O5.O0O.OD 1 so.00 135.13 

ARTICULO 10.Controi Urbano: Corresponde ola Alcaldía Local realizar ci respectivo Control Urbonislico. por intermedio de los inspectores de poircio. lo anterior dando cumplimiento C 
lo dispuesto en el orlículo 135 de lo Ley 801 de 2016. el Decreto Lay 1421 de 1993, modificado por el numeral decimo del articulo once de lo Ley 2116 de 2021 y  el articulo 2.2.6.1.4.1 1 

del Decrelo Nacionol 1077 de 2015. modificado porel articulo 14 del Decreto 203 de 2017.  
ARTICULO 11.Notiticaclón: El presente Acto Adrnirsistrolivo se notificará al solicitante ya cualquier perruno o outor dcd que se hubere hecho perte en el Irámite. acode con o 
estoblecido en el Articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decrelo 1077 de 2015.  
ARTICULO 12,Recursos: Conlrcr ci prosenle Acto Administrativc proceden los Recursos de Reposición ante esta Curodurio Urbana y de apelacion ante la Dirección de Tramites 
Administrativos Urbonisticos de lo Secretaria Distrital de Ploneacion d.nro de los diez (0) dios siguientes o su notiticacián,  

ARTiCULO 13, OblIgaciones del titular de la licencio y profesionales responsabte do las obras. 

Obligaciones conlempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015. 'licsio 2.2.6.1.2.3.6: 
1. Ejecutor tos obras de tormo lot que se garantice lo salubridad seg'irided de as personas. osi corno lo estabilidad de los terrenos y  edificaciones vecinas y  de los elementas 

constitutivos del espacio público. 
2. Mantener en lo obro lo licencio y tos ptonn a'orobodos, y exhibirlos cuoidu sean requeridos parlo autoridad competente. 
3. Curnphr con el programa de nronejo 0mb' zato de rnterioles y etemen'os o 'os que hace referencio la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto quela 
modifique o sustituya, poro aquellos proyec"os q e no requieren iicencia mixnt'rl. o planes de manejo. recuperación a restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
unico det sector ambiente y desarrollo sosteniDo en materia de lic riclamiento ambiental. 
4. Cuondo se trate de licencias de construccion, solicitarla Autorización de Ocu'acián de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 
2.2.6,1.4.1. 
5. Garantizar durarsie el desarrolla de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados. 
con el he ele que atiendan las cansultos y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberón incorporarse en la 
bitacoro del proyecto y/o en los actas de supervisión 
6. Designar en un lermino máximo de 55 dios hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución dolos diseñas o de lo eiecuclán  de lo obra. Hasta 

lacto se designe el nueva profesional, el que asumirá lo obigocián del profesional saliente será el titular de la icencia. 
7. Obtener, previa la ocupocian y/o transferencia de las nuevas editicaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del Supervisar Tocnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titula 1 del Reglamenla Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 
El cerliticiclo tecnica de ocupocian deberá pratacolizarse mediante escritura pública en las términos y condiciones establecidos en el artículo 6° de la Ley 1796 de 2016. La 
ocupocion de editicaciones sin babor ve localizado y registrada el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará lcs sanciones correspondientes. Incluyendo las previstas en el 
Codigo Nacional de Policia y Convi' eror'i. Ley 1801 de 2016 ola norma quela adicione. moditique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad 
honons5al. 
8. Remitir, para el ceso de proyectas que requieren supervisión lécnica independiente, capia de las actas de la supervisión técnico independiente que se expidan duro 
desarrollo deja obra, así como el certificado técnico do ocupación. alas autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán cap 
lo entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de oatrimanias autónomas en los que el fideicomiso ostente la 
litulondod del predio y/adela licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esto obligación 
9. Realizarlas controles de calidad para lot diterenles materiales y elementas que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes. 
ID. Insialor los equipos, sistemas e implementos de baia consumo do agua, establecidas en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, moditique o sustiluyo. 
ti. Cumplir' con los normas vigentes de ccrrácter nacionol, municipal o distsital sobre eliminación de batreras.i'srru,tec.tónicot cara personar en titui,rrión r'lr rtiscopcsnldad. 
2. umpllt con los disposiciones contenidos en las rutina, de construcción sismo resistente vigentes. 

13. Dar cumplimiento a tas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en eiercicio  de sus 

compeiencias. 
14. Realizarlo publicación establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio a distrito donde se errcuontren ubicados los 
inmuebles. 
15. Solicitar en los lérminos establecidos en el artículo 2.2.6.1.4.7 del presente decrete la diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 
t6. Es responsabilidad del diseñador dolos instalaciones eléctricas verificar en lo etapa pre constructiva quelas dstancias de segundad RET1E se cumplan conforme con el Articulo 13 
del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que lo adicione, moditique o sustituya). 
17. Los responsables de las obras para los predios ubicados en Zonas clariticadas de Riesgo de remación y/o inundación por el Instituto Distrital de Gestión do Riesgos y Cambio 
Climático IDIGER deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar las riesgos previamente ala iniciación de las obras. 
IB. Esta licencio no autoriza talo de árboles, ni excavaciones asimilares en el espacio pública parata cual se debe consultar ala autoridad competente. 
59. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagarlo declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la tinalizacion de lo obra, o al ultimo 
pago o abono en cuento de los costos y gastos imputables alo mismo o al vencimiento dci término delo licencia incluida su prórroga. jaque ocurra primero, conforme con la bose 
gravoble esloblecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con la establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 dolo Secretaria Distrital de 

Ploneoción. 
20 El tilutar de lo licencio está obligada o fijar un aviso de la ide stit'icación de lo obra el cual deberó permanecer instalada duranle el termino de la Oiecucion de lo obra, con los 
caracterisficas previstas en el Articulo 2.2.6,t .4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
21. Por cumplimiento a los normas contenidas en el Manual de Alumbrado Pública )MUAP- Decreto 500 de 2003 y las normas que lo modifiquen o complementen). 

22. El titular de la licencio será el responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su espedicion y extra contractualmente por los 
perjuicios queso causaren a terceros en desarrollo dolo mismo (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2055). 
23. Et titulor de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricta cumplimiento a la cartilla de andenes do Bogota D.C. (Decreto 308 de 

2018 y/ola norma quela modilique o complemente) . 
24. la presente Licencio no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para Ial dedo debe solicitar licencio ocIe la autondad respectiva. 

25. Comportamientos que afectan la integridad urbanística Código Nacional de 'alicia y Convivencia, Articulo 135 de la Ley 1801 de 2016: , - 
o. Construir can descanocimienla a lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en lo licencio de construcción, ubicación diferente a la senalada en la licen 

construcCión, .. 
b,Tomor las medidos necesarios para evitarla emisión do partículas en suspensión. provenientes de materiales de conslruccian. demohcionr o desecho, de conformidad cantas leyes 

vigenles. . 
c.Roporar los dañosa averías que en razón dolo abra se realicen cccl anden, las vías, espacias y redes de servicios publicas. 
d.Reparrzr los daños. averías o perjuicios causadora bienes colindantes o cercanos. , 
e.Cremoler. construir o reparar abras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y  1os8 de la mañana, como tambien los dios festivos, en zonas residenciales 
26.El conslructor responsable debe dar cumplimiento a los normas de construcción y habitabilidad aplicables a la vivienda urbano y rural en Bogota D.0 de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 099 dell 5 de Moco de 2024. 
27.0 titulor dolo licencio y el constructor responsable de los obras deberán dar aplicación atas disposiciones establecidas en lo Resolución No. 132490 de 2023 de la Secretariado 

Movilidad . 
28.los demás obligaciones contenidos en el marca normativo vigente. dccl decreto nacional 077 do 2015 y  sus reglamentaciones y maditicacianes vigentes. , 
29.El constructor responsable debe dar cumplimiento a las normas establecidas en el Decreto 582 del 6 de diciembre de 2023 por el cual se reglamentan las drsposdiOfles de 

Ecourboriismo y Construcción osfenible del Plan de Ordenarnienfo Territorial de Bogota D.C.. 



'u
CURADORA URBANA No. 5 Bogota D.0 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

Áclo Admlnhtrattvo P40. 11001-5.24-2886 

rECÑA DE P6DtClÓN: FEC8 DE EJECUl0RI- 

19.dIC.-2024 76 DIC 2024 2076 
LREANA N0. D BCQOTA D.0 MO. AD9rAN,LC'P AYO. eneeccOc OOO$Dlc-$n?.'rc-9 I99/- '-ID (Se C Dvr()) 

CONSIDERANDO 
1.SOUCITAN1t(S) Io$SeftO(C$ RUIS Dl CASANOVA AI.A MARR(C ¿1454560. AE8ETO RODQIu.z NAÑ$Y JAN1l. CL 1"-. ',101rlfl Sot-c/UU ltcr',c4S de Cortslrucc6fl ¿o 
rrododeSl de Mod'C0:'d'. Cenrc5c6n Parca. Vo'o Bueno de lo Nooedad horuonIsI on i 11051 ,.,. 
Cl(s AAAD24ZLPXP y enÓ6oe(l! S4(2490F. L*OFZ0c CIUDAD KENNEDY 140818 SUlCRMAN7Ai.A BE. Va sno. 1/27 La?e!: 2') - - - 1 

l'onte 

llWl-$-2#04137 
1205-5-24-0537 

3 MARCO NOIMAUVO Que en 01 C'On domee'acpqerenl0d0etN ventcodo el Ctln'010r51err1a deis normas u ¡cas r,rnu'nrno jeorrwlr'r.r,ej 

Pccho de Badicocton: 
09-sep.-2024 

Fc-cha DebIdo Formo 
26-sep.-2024 

No. de lod10ocl/,n 

1 1001-5-24-1289 
Radicado SNR 

11001 524 1289 

A)mcloEMls.-0u0 los arrtecedenel del 8dr0 Sor' 
e&ente Ar'tefr Acto Ad Mrtor,YO Antenor 

lICC1-5-2I-l7 tDl.S.22-tÇço Ucencio de COnIIWCCI6rr I6Iar, 72022 Ill/ ¡2022 
120$ .5.34.1111 PrOflOc de Uceflcio do Cornlr,,cc.o 157m0,J27i24 -II Im<r7./i'4 

1 1021 -S 24-1845 C0Ciofl UCcrsDro I$Ion1eI de Coucc.on 20/uoj2o 3'7/OÇOJ7Ot4 

tch0 leperlceS". ¡.rcl'o 81ecu10o 

eos-oec 565/2021 UPI No:18- KOnnedy CODIGo IIPIC/4 iNsto. lO 
ÁREA ACTTVSDAD PROXIMIDAD AcO. ESlroteD,CO5 No Apl, . 

J 

[fRMAMNTO COCION Z0 AAJ' - RECLerORA DE SOPOBIES URBA14')S 
ZNME3GO; R8MOCNMASA5CC .CIt70'.t0 RO-ZOItCÁC1CN )L-2 
4.COMUNICACIÓN VICINOS: Que medicnle C0mUflCCClo1'OS RSCMGS nv'Od05 porCOtreo Ceflhljccda, 10 C't con lo cncj6n o SRCInOS. acorde con lQ e$lC0l,crcia ¿n 
2.2.61,2.2.1 de Dorc4So N C.01'21 '077 de 2713 
.S.VAELk Que repcia e- el enadmnIe los rrgtslros Io1ogró0coi de lo ti,sclón de lo s011o ers el prelo objro do lo solcirud en la que se odolerro ci tercerol ;obie 10 e'-ts 
0641e. i'acarnoo cenocterrs$.cor bós,casóel p'olçeco. de conlarmtdaci lo ellolsecido en el parógrolo 1 delordojo 2.261.2.2.1 delDecreto Nociond 1077 de 2017 
4.CONBT0000N IN PA#TF Que risun vecgrCs Ir. tercero lolerelodo se conslIuyÓ en parle 
7.PAGOS: Que el peliciorono ocmdlló los pcgcr requeridoS poa la eepcdlc.on del preserlre Aclo Adnlln,slrolivo. acorde con ro eslobecido en el asscr/o 22.6.6 8.2 Gel 
Nodoltal 1777  de 2055. 

A*1CUEO 5. oloigor LICRNCIA DE CONSTRUCCIÓN oir lo($J os doRdod(es) de MODIFICACIÓN. DEMOlICIÓN PARCIAL. VISTO RUINO DE EA PROPIEDAD HORIZONTAL en 'vI 
u-borro. eshoto: 3 ocoBzodo en o &ección ER 7803544 SUR Ac$ucl- CIrIpAAAOO44LFXR - MaSI5c4o knrtcb 050347249009 de 10 locoRdod de Kenr.00y.paro lo Ilcacr.7r. '20 
la edlfcccidrr aprobado meo Jne :icencitt N1 1021-5-24.1845 del 20de agosto de 2324. Ir. mac r.ddrt cors1s1e en nu-ncnlorurta (U) unidad de oiviertda ymoclillccrrlo cF:Itbuc. -! 
de 01 eipac:01 4r10r1Dr05 de Ial 000rramer,SoI. Demotbión parcial es inlervenctón paro lo rnollhillcoclón interna del proycclo qu000ndo con Ial s,guier.tes coosclerfslicar' Uro 
eo11coc6s 01 cuatro 4) puos desliroda a siete (71 upidadas de s4v1end0 VIS con sIete (7) Cupos acta bicicletas. Se oprueborl loS planos de ol,ndercntierlo y cuadro ce .Y$''. 
carllerlett la PrIarrción oac scnrelerel Ed/IcotASÁ NOVA clrégirnen de propiedad hoilzonsci de contorrr,idod con lo Ley 67$ de 7031, 

ARIfCULO2.TIIUI0se$ en CCICOC de P-oe5oño R121 DECASANOVA ANA MARL$ CC 41434560 / Prop'elor"o EAR9ETD RODRIGUEZ NANCY JA'-ETH cc 52047807 

eRllCIIIO3: 14*n0IO$ lsp*fl1ODlCI 
rcressn Nrnr'a'tr IIrr,nl.tCOX.Cr, telponsabllllccel M0lr.CdOP,O'escrtu 

-çtrnrc u#CIRICE'C CD4G:li CduaCuaodc-*.i 121531270 lle.IO. ,ndeoenaefre 25202-302878 
1 'v54'.4'0 1561010 $Z1.A2 N/.'ICY .41.i'v Ceojo Cedonio-S7U41.' Ccitt's crrn tteloorsoac 252C2'44722 
i,.o.,rl:.o LIUSIGIQ'LI/CD Cec.*accdonIe-7G2P7t4 

Gusva SQ$RC 11799 rOALO Cerita Cbøodoiro-W_)0923 Calcuta y C,eotocr,slo 75202-133368010 

AETICULO 4 Corocle4.Ilcos del Proyecto 
4.1 Nombre del Proyecto: l2lrlCto  CASANOVA 42 It.ol 

- 4.3 Usos: ( - 4.4 lslocionomienles 
.056087C10N0550- . EDCAEA Nr..iA2DADRS FRT/IT1E3O VI/P'J!5 Elciclelon. 

48570N01A - MULTFAMILlAR 90 ApUra 7 140 SÉ EXIGE NO SE EXIGE Dcp618Ios: 
Uro'- ::Lcteolrsdruloual Sotol 7 0 0 MolOs: - rOmO$tl,000: 

Cero Endones: 
COrque y  Ces.. 

4.5 Criodro de Aear 
-; -- - _-...:s., 'RLAYLQI10lRUIUA7. . 

102 LiSO 1 Obro Nuevo Ampeocon SUSIOTAI. Adecucciórr Mod.lic. - Relonom. TOZul. 

O V.VTEJSDA - 0.03 0.00 0.33 0:C 35.13 .02 Ii3J3 

1 3 COMERCIO 0.00 C.00 0.10 0.02 CLO 0.02 002 
1 6936 OEOC/SERV 0.03 0.02 0.20 0.0(2 0.02 ' 0.02 0.00 

9805 RESSANIÉS' 24125 lN511l/001A17 0.03 0.03 0,00 0.00 0.02 0.00 0.00 
LIBRE 98148 ESO 

TTOTALCO$IZTEUIDO 
3S.o 

- 311.21 
114765791/ 0.00 000 0.03 0.02 0.00 0,00 - 
2OTAEINTERV DCC 0.00 0.20 0 35.13 t)0O 

0951/041 311.21 ÁREA OISM/DE1.R O rol Consl 311.21 -. - 
VMEiIDA NO VIS/NO VW fUrdodes. O yuca (mOl: O VIVIINDA YO $10. Ut4Clode1: 7 eo 1m21: 301 

VI840AV1P tolJ--cOer: 0 'Ñea trnS): O CAEGASVI! 'JtticíadeV O Aleo(m 1: 
CA43 VIF r4. u - Codos-  O Arco (mdi. O lOI ,t0,. ,r-o,lu,c,'ór4020r, reIlo nl lokttdd&.ly OrI104 

4.4 86111c0b1060d - -  
4Á.1 Volr,rrsUio 4.4.5 (lurrse,rlos relaclonodoi con pøCla PúblicO 4.63 AJIIO1ISIelSIOI 

rio P,Q rA8dy.EE 4 AP4T[JARDIN  flPIA. r C0e41XdJA . - 
27Et4ME5#C l08(2 1oGÉflÇ)N -- /JSLA(ilENT0 rtLOS 1 NIV 

SÁIuCS I4CEtJ-i41U, IOAPIICÁ PbTRI0R [1Z1JTT 41d11  
SEVIXO-/liO NO LeJuIE8 CEPAMIBd1O 464 lqulpalnielslo ComunOFPIiwOo - 
NO. ECOS 1 Ms,ONOAPtJClunls.10(wllljdmllO ____ - - 
PISO ÑO56bTAlc.i roo VDlzO

--•-- 
NA5R8CRi1 EI 

AREARAOCU8lSFyhlC 110 lØl3ÉhGU 'I4' 
4.4.5lndkei 60 M1KA COMUNAlES - 

tW9iiI3yuE [SIAC.  , 
,14D10E000tACC14 o7871Y41 urutr,s.0', I(101)f.rUlt ' 
MCICEDECOIISTRUCC')N, 0C.tu?ll'l

tOl•01( ¡ 41 (5 00 1 

4.4.7 Éshuc(ums , - l 'tiPO DE (.,MÉt'l ACrO', ry CI y OII'I)E)Ç 1 fÉll(1 ((lA FTX?,n8ort - 
ME 000 DE D6ENO lAfl7 (lAt)tuLlÇliib1' )R I0ACesB,

-- -, poJazA 44091) E-C4UIYAiEr4TE GA 1MOOAI 1G.A '- - - -- - 
ROS tu Cr-s!-A - - - - - - - - - - 

ARTICULO 5 Documenlosl4oCen po e rIo d0lÁCrbA II lar l 1 re U.. be .4011(1 rs,eul.) A 1 1 te 57.3 

ARTICULO 6. gandO y  Pr ego: as licenc 44Vtin/r,,t,r, rsururir, lr,/i,1.r$r, rl,, r'lrl4lv IbIS) 1(115)111 1614111' 1 II, rl s 1 l vez tI 1111 IldTO 45.Iu-A1ttlll tl .',', - - 

co-ttOdlilo 0r'I 000 lycra le e ttectjkulnl. -- 
ARTICULO 7 precltlonel E ao y lesdelol del pedo Irr3r.r jc- 1 4 940 4 Mr o ('1 U I 0.001 50 Iru jT1,6ui. rSkllr41l lue 4l Con lO U El 

obro, ozlorri0005 recorre lO uoddíCoci4rl de Ucrnc.. 'III COOsIni,r lt. llrjr,rrl. .,.I.olll.I,,ll(r,.8rlllI,r Alt. Ar11r.rt,I,,!r'; Ir U 11331 524 11167. gkrl 20.14 atjdsld de 702-1 y po. rus,. 
rol?sn se Ocoge CI DeceSo 555 de 2021 poro soscro. I,rr,r-.cIa Cje Cr4r,.lnp r 11,1,5,1,11 UA,,I,,..l.l .11, U,e14.. .l,I41 • Ir ..r,.rrrlo E. sI..kr so .r.$*r., l'sO ol l9lVUt0 C51tllOC,.2n4U4 Ei 
buero 16. 101110100 cts crJefito que el r.olc'larllc. declaro 11140 io llr,11114,, Ilr .1.1 lt'tyrr It rl rl.. V,s$.rrt,III .1., 11,111461,4 1.1 • II UWOV" O 111444 IO4t.IC(015 .rrlllrrnollvs) de vrsreni-r-. 'dOct 

con rrroviidOd reducIdo. segon IrrOdelu r.relorrlr,dru. • 8.ul.rourl el, oI 1,1 1,41ro 5 lrsl'O, I.r III 11111115 Ir,, rllt lIS (1.1 Sulelitfl rs,ei33I4CU 1)0(0 o.,rrll'tar 01101 piceecr,, IIt 
occeslbiidOd o penosos cao d,sc000cldod: tu ,rnpIem.proy,r10s lii orti.,, UsI t1415r11C11$ rDtpQr(t(lIde. • 14s ,'rsut,,rrr..b,d 1.01110 .rt1a1514dd0 en el a.l,culri 1111 de4 becarlu 
9$j0(,Ø' cI9 180 7012. no es e.ógicte el cobro de pon.caacI6,-. en r4umoln. lodo ve: lE'e  oh, kchu 0., u rob0ir « , .. riflC011llS brsCtito la respechea orrolocr,-n co- 
10410 de .morricula PsmoE,8ot0o del pecIo. - 
ReQuiera conlrol de rnalerlaler de conlormiaori con Es ley 1/96 del 13 de ut4o o. 2016 lilrjlo 11458-109 DecrerO norloncri 1201 1. 201/- rr1500r'onr r451110fl IócnlCa eldtplll47.,n14 Os. 
Ial clseños de loo elementar elllJCturalR5 Y  110 ellrlzcluralul 5e081060 DOlI tr198111010 CIvil Jon Colla IrlCer,O ROdlI(jlj0l con mollltlllo pOldst0lt01M 923102302878 CND. C44 o..rueo, 
con lo gstoblOCidO0fl el apond,Ce /6 001 Decreto 945 del 05 de prrione 2017 que rssoctitica parcuølmenle lo 1458-40. leglonsertl000 por lo 14Y 1/26 deI 341,, VIo de 401r y ['u-oil,, 
l2C3dell2de0I2070l? - 
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ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de ROdloacl6n: 
11001-5-24-1289 

2 Radicado SNR 
11001.5-24-1289 

POr 55.5/ PEMP '.'.rbCCO 
r. C poro espacio putCO 
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No 
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No 
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Ho  

NO 
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-- -._..._!.!___.TTiiTeo ita era1auro VrJCq " eac'orr uona
5 OLW 3 3  ;t 5:sriiióno: c esoandeo o AlcCldso lO' e rjeciio Cenfre .
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-:-,e 

& ?'qomcocIen E? pere"Zió i
nr lPlt0r e) 'CI 17'ei 'suhnrnt- PiO nn Ci f corO. con b oi cjIo5.2,6l.23.' deiDecicro l(i?7(je 2015 

Csj antro e pesen e c o Ader sfra ro proc ednn 05
j qto I&rr or e o -- Io5ecle?c5o D&ntc: de l'taseocón dentrc de los dei Ilo dios S'51 entes asti notdcocón  

cj uior oe lo licencio y psoÇesloneI Cesponsobles de los obres.  
0$ OIt CI IeCrC?0 ?'ICCOf101 1077 de 2015 Artcu'o 27612 3 6- i etir se çiosotitce lo sabbiidccj y seguridad do las personas, os1 como lcr cslob.iFdod de os !efrer.os 'i iccciOnes de e Ce- • •.. tc €?OCCC Pub5O 

c-
obro 'o Icer.ce 'o, ,'sr,c% Cøtob0c5ós. y e b1os Cisondo sean re jeflrjos por la os,torldod coirpelente 

pama oc mons en'aI de nsate y Clemenl o las que bace retesen lo Resokçn 1 de l9V4 del MIOriO del Medo Amer 'e o O' O'C 
- .. ,-: »tuyo. nora aguces proyectos que no reouiescn licencio amb4ntof, o planes de manejo, recuperación o restouracirSn rrmbior.'al. d concrrr.rJa'j ocr. q • : .v: arnblente y desor.ollc sostenible en rn&rterio de Ilcsncian,ienro o'rb?enlol, 

- .: - c rose de ceraros ce ns?rjcCiOn. sr c:ior la Autorqocrn de OCt,Oçtcón de Simuebles ci concltÑ lo obras do edrfcoi4n es las :ém-ssos c,.e establece e: zciG 
.:uolo e Oeo'cro de lo obro 'o Dollicipociás, del dees'occr estrucsurrÁ del proyecto y del Ingeniero Geotecnelo responsacles de os cr.cç y estucaS opr000'Oc:. 
c..0 cuenda- 10$ corSas y O racioei que scslicitc el COnstructor vio superisor técnico Independienle, Las consuItc y aciorcclortCs deberán tcorparors. 'gr a • :-:• teCtoyoenbsocrosoeWoersás, 

• -. ..«- '.esmno mmo de lSd os Itábile, CI picsicnI que rcmo7oró o aquel que se desvinculo de la 0ecvclon de los dseas a de io eecubn o. o coro .Ic 5OueO O eosdi. e? que osumá io a gacran del proueoco senic será el lisiar de loendo. so ocupocicrrv/e tronsiererclo Ortos r.uec, cdtiCcirs  que seqtieren supervisión técnica lndoper,cjersre, el CertRcdo éc-co de Coc - ocr .1 -. !rszc' e0rsco ClOe ersoenle urirsdo lo previsto en el I2-.gto 1 del Reglamento Coornblono de Construcción SiSmo Rsstente ?ISR-lC icnsc de ocsooc,árl deberá proloco?srae medronte escr:tuIo psblico dr ios términos y condiciones establecidos en el orrlO-jio 6 ce la -.
eollicocsor,es sn naber pratocQ5odO y registrado el Cerlilicode Técrico cte Ocupoción ocosionoró las sanciones corresponaierlres. rc:u',.ro: 't, t'ot er-  es de colicia vCo'.uencro. Ley l&1 oc 2016010 nonro que lo adicione, monstique o suslitvyc. No se reouiere su protacolizcciórr en- 

- ;r cose, de proyectos que requieren supercs.ón ?ecrrica Independiente. cope, de lot actas de lo supeMsión técnica Inaepenclente 
que se esoicce C,,'orre e - -.

cc'c, as, corro el CCP',CGØO 'écncc, ce ocupación, o las autoridade, competentes poro earcec el Control urbono es e? munic.po o diNnio quieres 'C'?rsO' :000 - -
-

;'o0O oc conser ci espedienre Ce: proyacto, y serán de pÓbco conocimiento, En los cosos de patrimonios autónomos er. 05 Que el SCercr't ose"'c a • :
o'rrolp y/Ø de O 5COTIr' de corsslr.jccón se deberá prever en ti c01resp0nc6en1e contrato fiducoilo quien es el responsable ce esa obligcc'.ár - - - o'."ceo ce caropa poro Los disrc'rre, rr,oredoles y elementos que scfsden los normas de conl'ruccsórr Sismo Resistente,, sr:e'no e 'nprer',entcs ce bojo consumo de aguo. estobIecido en lo Ley 373 de 199700 ramio Que lo cdicorc. mødiSCue O tUtllu"rC. - z' nc-'c ."gees Qe çOrócIet 'socso.-al, rsssgrCOto cIsjtot Sobre e6's*soción de barretas arquitectónicos poro personas en situccscc Ce C'SCCPCCrCOO, - - - -. - Os-re: ronlenoot en l, no'mos Ce construcción sismo resistente vIgentes. - - '-'

I'O O 005iCre,nt soe,r COnSlrUCcicns sostenible que 0000te el MinIsterio de Viviendo Ciudad y rorrrorio o los mur'cIaios o 0isrnI0s err neC ca oc rus 
- --- blec-CO er, orriclo 2 2.&I..3 it del Cimente decreto en un d:onO OC O"o crWcc'on en & o ist 

Cf"0$ eti 01001005 Cr. e,ioiljcute, 2.2,6,Ls.7 del presente deudo lo dgencIo de r55pocc16n poca lo entrego materia? cte las aseos oc cesrori -
- Oci oel cecrarrsey Ce as '=4'oloorter eléctrcos venticar en la dopo pre constructc, que tas Oistonciç de segusioad REIlE se C,rrrrpion co'ttc'rrre con es &'r'c,.ro • 3 y

5r.r_- co rt'a?clOOr:Ct 'J'éCIrlcC Resolución 90708 de agoslo 30 de 2013 ola norma que la adicione. m0déqti o susi.i,ssa) OC u"'. ''O -05 predios ubicados en Zonas ciosilicodar de esgo Co romoción y/o undo&lon par el lnsr,turO Disrrt ce Geso. oc R-ecs a'c.o' e,r ' 04'OQ er,terjd lar meadas a tontas pat, mitigas los riesgos prcvlon-,ntoc LO i5CroCt5 Ge los clOros. 1.' LO :out. o r,. ercaicclor,es o s.ryoes en el espodo psbcCo paa lo Cual se debe consu'?cY alo av'ørrdoj ccet'aeies':e. • - - - '.IC. -'t•s.( t'• ''1OC 'Sr, ,,rlsorso drftsnfon presentar y  pagar la deckvor,on del smpcjeslc, dentro del mes ssjvsente a isno,coc,r' oc s ocro. u' o- _- nro - n'0 r.y i /r,5  r )u OlI. r l vnrw,sienro del téinsirso dolo Scersam ic'o,OC su tvónti. 'o que OCulta crinera, COrr'OI' CO 0 0050 ••'3' t' '1 I• ' ' - - "'C is'2 dn 2f1.JI, en coprusrdorscur, con lo esksl,les'.sdo COrsl lldsoluc,si.s 306.5 dci Ji oc uso nrnbre .se J,t'i .rc a $4c1.oc0 « s oc 
- - " ' -• " - - •. -• .'. rs reo Oc II, cr-siscocicrr de la ut.r&. el c,,a? deberá pCIlnunc srsltalodo jurOflno el t.5sI4ntr Ge -o ercs1c.e,-, ce rs orc Ccii 05 - ' ' '"'set irer..etu 's// Cid 2015 - ''- 5 CI t/,',r,,r) rse /.I,,ls,l)rO,lr) Pulid:,, (MtJAP- tier-lulo isiXt dci 200.5 u  luis erinas cISIe lO rnGdtllqussri u' Car,51enrOnter! .....-Ç I5 OnU? :: 1? stysr,rlr,us U,l,u,Ility:slt y Asquilei:tossicrss illkllvii.I:s, col, Os j?.itlsrs oc su esyseost'or estit, control .s.rrrørrre CrOs 'os - :r-.-,uiftr,o, '1', sg ;,,ur.u, t,tI, :5.2 ' ¿ 1 1 lis .Ini lis,. Iris, N:i, tdfleil 151ff sk4 2tl5 

- • • • .'?...mnnf.,,15n,t,rt  si l"V' 055 1510: Oc, si55?.risti.:lsr 1 Id ..us1c5, .lir 'slii'.Od *50 5,JIO L '.o-er, 3iié Je 

- 1 ' 555J S.j uI,. Ir-,.. • i. t. u. ., - ,,',',l,r, ',- -,rr•, 
&4.iiclic fr:,?,, ,,.,rllos pl-...- - 

liisi?rr5ti1  cc? ser,, u., o - . ----- • . - - • '':- .:,,'.,rp,rt,511c' .5 :i I5irSJicl15u urna ,lcer,—u, ce 

• -'.:-' tisis, lsis,.usc',ls,t OIl frsukrllolCs si. ,tiiflt,s, 5.JIs Ounn,'.n,,..,, .5 .ii,s.1,.n I.5 us Lrfl',4G.1 con as reyes 

''''''a-U,,,' 5,5 cnn tAj.,., 'i ,' Oiles sta seseos bit, ,-, 

5 SAlt krl'iiir,li'l II 5 ,51,5tilJ'srlJci Isis 1 tltcjst,515 eniors.ssrciyJciinl. 's,,, 
• .-.',,,.-,, l,',Í,l.,Ivi,,lus,?. .qt. ,,Uor ciSc etrlaelu ,il.I,ui O Cii &su'?G C do cocr!c.eJao Con O 

• 1',I.,, ...n,. siC ,L,j,OC Ø,usls4o, sIdrwsIsiCastsNo 324jc 0023 no 'oSeerr0de 
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CURADORA URBANA No. 5 - 8ogot6 D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. d. kod6n 

U0O1-5-21-1587 
_____ 

Acto Adnhfrattvo No. - flOO1-5-22-1990 . cød.tocoCIOfli 

26.nov.-2021. 

. 

1 
DE ExpWN 

16-un.-2022 
- DE E.cuTow. - 

lliulløfl 
0 

• 11 JUL 74 
K 8Q 44 ACt 

La Curadora Urbano 14o.S de 8ogotá D.C.. ARO. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO. en ejercIcIo de los facultades que le confrerers la Ley 388 de 
JuRo 18 de 1917. su Decreto wglamentono 1077 do 2015. el Decreto Oistrild 345 de 2021 y en ConsIderación del alcance y  coracterftico de lo 
olicitud radicada . 

O!orar UC84CIA DE CONSTRUCCIÓN en lo(s) mOddOd(esjde DEMOUCIN TOrAL. OBRA NUEVA en el pred urtronO. estsoto: 3 locotzodo en lo 
decc36n LP 780354.45 AcK -C1AAA0244IJXR- Mofrfct6o koblkxiOI 249009 de lo Socotdod de Ler1)edy-pao uso eduCaciÓn en tres 
(3) pisos destinada o.clnco (5) unidades de vIviendo VIS Ululares: en Cidd d Prelarlo ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA CC 41484560 
Constwctor Responsable: FRANCO 1NFANTE LUIS EDUARDO CoPI CC :79297204 Mat 25700-24107 CND. Urbanización: CIUDAD 1ENNEDY NORTE 
SUPRMANZA14A8E. Monzano 3127 Lote(s): 20 con las M)cgsb6*os •.• . - . . 

E ..: . • .-.. 
t. ..  •  to '.TY. ..UPZNO:4 .SennedyCenlmi b.SECTORNORMAIV• c. •  5 d EDIFIC.A 
i Afl&fr R€jJOEHCLRL OJMTAOA COuERCuO Y SERV eS 

1RATAMEHTO: OrdOIJOACION . OAD, •  E6ISRCACJON RAbA 
" M0O - b.IMiocsin5lO 1.3 hO2ORCON ALuW.J..200 

. Antenor mc- t1rlT. - 

5. ¡Y • • " •11'. 

IlaA. a • ji • ••I..  
SeIeno: LoTeo kwRo,duol - Total 5 0 0 

-- 
1016 USO Obro Nueva • SI).  •  Al. AdCCU0C e Orzom. TOTAL 

OTANOISI: O PIDA 2B13t Z5.3I 0.15) 0.05 0.05 2.3t 
EMISOTANO: O OMERCIO orn 0(5) 0 - O. 0.05 0 0.05 

PRIMER PO: 70.79 OC/SERv orn orn orn o.co o co o co orn 
lssos RESTANTES: I5t$2 INSTT/CSOIAC orn orn orn orn oca orn orn 
LIBRE PRIMER PISO: 5i3i INDUSTRIA orn orn orn orn orn o.ca orn 

__ _______ 

. - .- - _________,jI rç - 

lb (*5° - O 
c.  •  ANOS N0 EA - . - ..- - . 

d,SÉMISOTANO NOPLANTEA bCUSAMIRNTO 1 N. MIs. 
e. No. EDI*C5OS 1 Ait11o:NO PLANTEA mlI4.0ngIud mIs O ZONAS RECREATIVAS. 54.1 - 16.24 
1. PISO NO HABITABLE No c.VOIADIZO SERVICIOS COMUNALES 796 23.Bl 
g ÁREA BAJO CUEIERTA PJCL NO '.60 POR LP 780 ESTAC. ADICIONALES 00 
e. INDICE DE OCUPACION. 069 NO APUCA 

L,60ICEDEcONStRUCO1*& 

TIPO DE CIMENTACIÓN. 

- 
}47 

m.24.Ov 51 
Odio 100J MISIl . 

1'IPO DE ESTRUCTURA 

0.0 

°° oncleTo 

MESODO DE DISENO . Re5IIIenOO (Iltisa GRAbO ELEM NO ESIR. Bajo 
FUERZA IIORIZ EOUIVALENTE NO MODAl. No 
'ROS 

•'&'A: 
PlAZO ADICIONAL DE DOCE 
- El área y linderós del predio 
expide bajo el principio constituclonol 
VMendo de lnteréç Social. - 
obEgación del tiTular de lo licencio 
rxoyeclo. cumpliendo con las 
ustiluyan. -Reposan en el expediente 
• stoncios mirsimos de seguridad 
ontorrr6dod con lo establecido 

• eolo fecho de expedición 
RequIere control de materiales 
certiricoción suscrita por el constructor 
J y E de lo NSR-10 poro el proyecto 
técnicas, memadas de cálculo 
- -

- • 

IAtIUNAVI 
(12) MESES. CONTADOS 
segCws titulas de propiedad. 

de lo buena 
El proyecto no va o acceder 

y del constructor 
normas establecidos 

eltoblecidos en 
en el orlictÁo 181 del 

de lo lcenclo no se encontró 
de contormidod con 

responsable 
en particular, además 

y planos de los elementos 

oficios de responsabilidad 

AMAXIMAD€VENT'° • 4 i .TTU UNAS. e. u 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU LJECUTORTA. 

-Se ouloizo el cerramiento de 12.00 MT. en el oislolniet posterior. Lo presente liencia se 
té. tenIendo en cuento que el solcltonte declara que la destinaclón del proyecto es poro 

o subsidios de vMenda. de ocuerdo con la declaración presentado por el solicitante. - Es 
responsable taclBtar el acceso y el desplazamiento de personas con rnovlidod reducido en e 

en los Decretos 1538 de 200$ y 1077 de 2015 y  los normas que los inodifucluen. complementen o 
del Constructor. dondo cumplimiento a lo ReEØBJCIÓC No. 90708 de 2013 sobre 

el RETIE yola Resolución No. 4262 de 2013 y  sus modifucociones. sobre las normas BISEL. - De 
Decreto NacIonal 019 de 2012. no es exigible el cobro de porticipoción en p&ssva6a. toda - 

rocnto lo respectiva anotación en el toRo de matrIculo Bvnobodo del pueda. 
lo Ley 1796 del 13 cte (sitio de 2016. TItulo 1 E-ISP-lO y  Decreto nacional 1203 de 2017. Present. 

en donde se garantiza el cumplimiento de la totalidad de loti requisitos establecidos en los Tltulo 
del cumplimiento de los requisitos de recoploción y venticoclón de los especiflcoclane 

no estructurales defr610s en el nsxner A.9 de la NSR-10. 

- .:' • 
Pedro -' . . • •..Grovct,le y.. -. 's.a'- ada - 

Delineación Urbana 

- Alicia Caicedo 
MP A20343018-$281 2)06 

ez 

1 - -2102 22320003421 

-  Ø44//4 •'.t ......elósguez 
MP 2.5202090341 CM) 

265$47 

rrony Mex. • fo - . 
P 2E27X 

O . . 230.31 

'e  
1 . A&tano López MOACO'uO 

- 25700-22882 CNO 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C.  140 de lodinocl.,, 
PACIhA 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

?OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

-. Otdpacones conlerrOlodas en el Decreto Co-al 077 de 2015. Ú'sco hegtonsenloro del Secta Vrocn00. Ciudad y Temlc.o. 1cu5O 226 1 236 

1 ecu.y les obos de lonro rol que se gntice lo stdjtsndod y seQ.%400 Ce les Dersonos. así como la e-ODJ000 de les 1enero, y edqlcoc,ones vecr.O5 yd ls 
elementos conslMrras del espoco pco. 

2.Crjondo se trole de cencias de utborrzociórs. eculsy ta obros do risiorriiccró, cori su5ec16n o las proyectos técrsCOs aprobados y  cntC9<X y  docr las &eot 
Pubicas obelo do Cesión golu.ta cori destino o vias locales. oqfpomenIo, cdec$os y espacio pvbLco. de ocuefdO con los especitrcocictret Que lo  ou!clr000 
competente orpido. 

3. Mantener Cts 10 Obro 10 LcetsC y 105100505 aebQ005. V criS-bios cuO5o seon reQvends Por la Os.'CtlaOO competente. 

Curnpi: con el progrcrrro do manejo ombrenlol Ce molenoet y  Clensanos o tos aue Isoce releroncia lo Resolución 541 de 1994 del uirdllerO del Medro 
Aniterrte. 001 aCto que lo mOd.ve O 5ushtJyo. poro oQuelos proyectos que Pro roqueros icencia ambienTal. o planes de m0n020. recr,peroción o reslor.%oCiórs 
ambiontal. do c05!trrrri000 con el decreto Crrno dci sector ambiento y detanolo o5lenbte en materia da icenciarnento ambiental. 

5 Cuando se troto de 6cencras de conslncción. sokitcx la AutoÑocion de Ocupación tSe k,yrvebies al conclsfr tas obran de ed.fcoc,ón en los téinrw'os que 
esoblece el orlcn.40 2.2.6.1.4 1. 

6 Sonseten el proyecto o srpervniói técruco irdepend.errie en las témrmnos que neFola el Til6O 1 del Regomento Colombiana de Corrskución Ssmo Resstenle 
(OSE) lo. 

7. Gorontior durante el dejorrollo do lo obra lo patmcoocor del dseAador ostructurol del proyecto y del ilg0r40T0 Ceotecnrslo tespomisobles de lo planos y 
es'jtSos oamobodos. con el In do que clondan las consuilal y  aclaraciones que tøtr(rte el constuclor y/o superoisor tóCPrrCO indepersd.ente. Lo, consutlmrs y 
ackocOne5 ddberón c.'porone en lo briócoro del proyecto y/o en los Ocio5 de supermióri 

8 De ç-mor en un témi,*ro mán-no 00 1$ dios hóbdes al prolejionol que rerrplozaró oaqiel que se desvesculó de la ejecución de Ion dichos o de la eiecuc,ón cje 
t cbro. Rosto tonto se des.g-o el sueno piotesionol. el que csurrsrá la otilçocion del prolesional 5000040 será el SIr/op de la Icenco. 

El ceriácoSo técnico de ocupo Ón deberá protocoleor-se medanle escrmluro pblcó en las lérnnirios y cosd.ciorres estableados en el arbc4o 6 ele lo ioy 1796 de 
2216. Lo ocupación de ed.fccc-ooe, ss haper protOCo&1000 y registrado el Cersilc000 76cnico do Ocupación ocosorsoró lo Soncories CatesPorsatestes 

las presulos en el Códgo Nocoriol de Polco y Cononencscj. Ley lt de 2016 ola norma Otro lo 0C.CiQue modmique o svs'rwo. tíO se reoruee 
prctoolaccmónr en el regionermio de propiedad hcrczonlS. 

lo Rerrsr. poro el cesa de proyectos que requieren superriiir5n técnico Wrdepersdiente. copio de la ocIas de la supervisión lécrmco independiente que se eopidon 
durante el desanclo dc lo ebro osl como el cerificodo técnico de ocrjpaCofl. o tas autoridades corrmClentCs Daro ejercer 01 control urtono en el rcrurricç.o o 
d.iitito quieneS reni.trón copra ola entidad encargada de conierlot el espc0ersle del proyecto. y  serán de prbEco Corrocimin!o. En lar casos de potynorsios 
aufónar-rs en los Que el tlSercorrjso 05ttnt Itr ItuiarCod del predio y/o de la icenco de corcltrucCón. se deoeió prosee en el COmteipOeI'e controlo rd,c,-o 
qnien es el resportobrie de esto obligación 

It beorx cs co,.trotos 00 cr..tr.kcJ poro los Oferentes r creces  y elementos que se/alen los non-nos de con-Jrucciórr Sismo Resarenles. 

42 Instalar los casques. sotemos o vnplementos de bcjo consumo de aguo. esroblecidos en 10 Ley 373 do 1997 ola ncrnrso que la adicoese. modilque a susrmrwo 

13. Cumpl, con las rrorrrscs srpenles do COrócteo nocicsal. municipol O 0iStat satO otrninoción dO bonetes 0tQurleCtOfl'COI P0 pesarios en 5tuoion de 

II Csrrok Con los disposiciones Contenidas en las nomos de construcción rareo reinserte 'gentes. 

5. Doe cumplimiento alas disposiciones sobrc conitrucciórr sostcniblo que adopte el Mmnilerio do Viviendo. Ciudad y Tenstorio o los municipios o dstytos en 
ejercicio de sus Competencos. 

6 ReoSuor la publicación estcbiccido en el cstieulo 226.1 2.38 dci presente decreto en vn oci;o de Dmp6 cgcsc4ación es el rrnjrco.o O 0slrmiO donde se 
encuentren s.tsiCadOs los 8yruebtes 

17 Solcitor en lo, lóersnos eslobiecióoi en ci oniculo 216 1.4.2 del presente decreto lo o6gencra de especcrar, para lo entrego matermal de les ¿seas de cesión. 

Es reiporsobAdod del cErse/lador de los erslalocrorses eléctricas venlcar omm lo cIego po COrrirructrvo ave les disroncios de segundad RE1l se cumplen contarme 
con el Apilar/o 13 del anona general Técnico de isstoloc.orres eléctricos (Resolación 90/té de ogolle 30002013 ola nomnno ove lo odc'crre. mod6icue o susrrruyv) 

Los responsables de los otsos poro las precios ubiCodos en larios dos/coda, de Cesgo de renocán y/o .-rur-daicjn par el bistIutO Ostral de Gestor de Riesgos 
yCcxróio Ckrtóhco ClGR deben caer/sar 0St0 dctso er.5d0S los medidos o tensor poro Perga les roIgo, pievianenteo lo .-rocrón de las abras. 

Esta Licencio no outcoro lato da &bles. nr ercesocopes o sindorot en el espacio prrblco poro lo cual se debe consultor ola ojtcedod coir-olenle. 

-lies contrstr.ryerros del eSptreslo oc del.rieoción urbana deberán presentar r Pagar lo dociorocióra del rrmptresto dentro del rres cgurente alo linaloación de la 
caro, a al úllrmo paga o abarro en cuerno ce los costos y gostos ersonstobles Oto rr4m0 o 01 rercirnento del térnnrio de lo l.cencra ciclado su orónoga. lo Que 
ocurro pro-eso. corrjcn-t-c con la bose gracoble estotsiecido en el ArticulO 5 del Acuerdo 352 de 2Cdd. es Coricordorrcrj con lo esoblecmcja cori lo Resolución 3045 
de 31 de diciembre de 2059 de lo Secretorio Drslnlcride P1erreoccr5n 

-e ttul dolo IcenCra está 0b5go0o ar5cs un corso de la ¡cienlifcoción OstIa obro 01 cual deberá permanece, h,1o1o00 durante CI térreinmo de la ejecución de lo 
obro, con los corocteristicas prestas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 

-Oor curnpsmienlo o los normas coriteadas en el Monacd de Alurnbrodo Fúblco (MUAP- Decreto 30000 2203 y tal normas ovo lo mod.tmquen a complerrserrten) 

• El lIsIo, de lo IcersCic será el responsable de lodos la obiivacorres Urborristicos y A,quiteclór-r.cos odqreioos cori ocasión de su enpedlcrón yerro 
corclroclv-ronte par los per).kios 040 se causaren a lenceros omm desatoRe de lo mitro (AsircrA 22.6 1.115 del Decreto Noconal 1077 O-jI 2015). 

El lli/, de la Icencro deberá recotstrsk y  tchobólc lo, ctdoncl Correspondenlos al predio en estricto cumpLnsiento o la cerusa de osdenes de Bogotá O C. 
IDcrelo 3té de 2018 y/alo norma que lo medrase o complemento) 

-Lo presente Licencio no qusa-izo oterrención Pr escorodió del espacio 0rr05co. para Ial electa debe srar Ocericlo ante la quto-dod tespecrrmo. 

Comporlo-neriros que aSeden 15 rilegn000 rsbanis'co Código ilocronal de Polcio y Consrvencio, ApIlar/o 135 de lo Ley 1 eot øe 20t6 

1. Corssltol con descossocn-oenlo ola preceptsr000 en lo Icencro. uso Oletenle al se/alado en lo Ocenco ele construcción. ubcocrón df rØnte ola se/alado en 
la Icencio de construcción. 

2 Tornar los medrad, necesarios poro enrIar lo err-rsón de po-ricuras en susocelsioCs provenIenTes de malerlolOs de corrsrrucciós-s. dernoErclón o desecho, de 
cor-dorrr-idod corI los leyes vge.tlos. 

3.Eeparar los do/sos o avenas que en rosón dolo obro se realcen en el orsderL los -los. esoacros y redes de somnrcioi priólCos. 

4 Reparar las do9oj. aserio, o per)vlaios CauSodos o bieneS celndontes o cercamos. 

5 Demoler. corritru. o reparar obran en el horano con,escrródo entre las Erde lO tarde st las ROo lo nado-so con-ss también lo, dos lesrn-o, en ranos rosejercir/os 
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CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. - Nd.Rodkocn: 

11001.5-24-0537 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO RadlccidoSNR 

11001.5-24.0537 
oAdtfl4luW,uNQ 11001-5-241865 .cho de Rodicaclon: 

PÁGINA. 
FECHA 0€ 

20-090..2024 

FEC$.A DE EJECUtORIA 

30 ASO O4 
VGENCIA; 

11 JUL 2ÜZ5 

22-obr.-2024 
F.dsq Debida Poinso 

03.may..2024 
1 

LA CUEADORA URRANA NO. 5 DE BóGOIA D C. ARO 4YEiANA LOPE! MON( AYO. en cLwc- 'o de ini Fndns que te cisn urn r1 ye io 21X)3. Ci Decreto 
rinresnol 07/ de 7015 el flecrelo tilslflkii 345 rIo 307) y 

____________ CONSIDERANDO 
iTtlANTR(5): etIlo) SC1rOrIO) RUI? OF ASAN YA ANA MARIA C47 414111260. pie,e.ntrS snlirdi,tl ,)n innrlllirtr rl c AMI sin Cor,srnyr. en ci (tos) pedro)S) Urbonolsi 
ubiCDdO,)s) en lo dieccón ce 78035 41 SUR ACSUI4 cOn Clrs)i(. AAA(X)I4LEXR Y  MOIr1rIIIn),) IrvrsatrIRIwkj(sI &1Ç407491109 U iIdUif.1/e, (JUDAD EFNIiEDY FIaRtE SUPERMANZANA 81 
U,yosy,, 3/27 Loie)s(: 20

- Ini antecedentes del 'idO iOn 

Espeo3er,e Antenor Acto Ad,, trtivO Anterior br) TMk11A fecho C.ItOn'I 

lIt0I.S-2i-tT" 11001 5.77•%99 Liconclo do Constrvcclri l6/uriJ2'Y/2 , 
it, ,ti',ff12 

") 1001.5-24.06137 110015-21')) 1 PIc'no o de licencio de Cond,ucckn 1. /msiy. 

3.MARCO N AIlVO ,, ionoi y docnsenloi entodcn ie 1.0 vei)1odo 01 cu pento dolos noreos tgi,oniÇicas cRquteCI01COl y ir' % C' vÇJ'rnI55 CE3'Jfl 

el dvler,te morco ncvmorrcr 

POT - DECRETO 190F2004 
UPZ No:47. Kennedy 
Cenimi 

SECTOR NORMATIVO 2 USOSI EDtf1C A 

RESIOENIA1 CON oE1IMtiADKi?)MERr 1(3 Y 
SERVICIOS ÁREA ACUVIDAD: RESIDENCIAL ZONA: 

IRATAMENTO: CONSOLIDACION MOOALIDAEJ: DENSIFICACION MOOEPAJA 

1.2 ZN RIESGO: REMOCIÓN EN MASA:NO iNUNDACIÓN NO I.3M1CR0. 
ZONIFICACIÓN: 

A LU VIAL. 

4.COMUNICACIÓN VECINOS: Ove meronlrr coimjricociones ,',crltoi enviodOl por Correo cerllliccdo, so CUerDIÓ con o choclón ¿hnos. oc&di con In esloblecido en 6 IJRICUIO 

2 26 22 1 del Decreto Ncwiónoll 1071 de 2015. 
S.VAUA. Ove reposan en el e.epeer1Ie loi registros tolog'á'coi de o Iación de lo volo en el preølo obtelo  de lo soicdud en la Que se advIerte o terceros sobre lo inrciatón dci 
fronde nd.cOndo los coroclenstrcOs bótrcos del proecio. de contorrniciOd COO '0 ostobleCido  CO eh pcióçro(o 1 deI uI'CutO 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Noclorrol 1017 de 2015.  
6.CONSTTIUCION EN PART8 Ove r*içtsin vecinos nr rercero inreres000 se constituyó en pone 
7.PACØS: Que el peticlonoto ocredrió los papos reQueridos poro lo espr'diel/rfl del presente Acto AdministratIvo. ocosde con lo establecido en el ortlóuto 2.2.6.6 8.2 deI Dr'crtO 
Wo.oi'roI 1077 de 7015. 

RESUELVE 

AI1CtJ(O 1.Oloipor MODIP,CAOÓN UCRIICIA (G(NT5) DE CONSTRUCCIÓN en el predio tebano. estrato: 3 locolzado en la eccI&s ER 7803544 SUR Aclud - ChlaAAA120.LXR .1 
Matriculo frenobllor)a5CS4024YO39 de lo 1oc06dod de Kennedy-poso Es modfllcoción y ompRoción da lo cdlticoción aprobada mediante lo LC 9195001-5.22-1940 expedida el 16 CC 

)urilo de 2022. quedorrdo cas, las t4dentes ccxocterlsttcos: Uno ¿1) edlrcación en cuatro (4) psos (el pcmeio no hobitoble) poro e (6) unidades cte vvilerrdo VIS, con os 8guer.tvs 

AE11CIJLO 2 1sWs en co¼lod de Propletono RUZ DE CASANOVA ANA IAAR1A CC 114845/O 

A*I1CII1OJ AsM$O.I i..poroCIe* 
Piolasen Nnrr're l3an1&,ocon nesisonsob5dodes .., 

frrQersero jAN CAPtO llEcfr'IO ROORIDULI CédIr, Çi dodanla' 1121571273 Remos lndeperd.nflle 

A'o,leclo NANCY JANFirI RARRE1O #OOnIGM) Cédula C*,cladonlo 52047829 Constrrjclor Responsotlle 252026/sn 

A,oCecro ElE EDUAE)O FRANCO Cédulo Cvdodanio.rn77?04 Oscilador Ele,', rin IsI / Proyechsto 2570024107 

"ro or.: vn zoro EDX GONZAlO C4'J:, Crjodo'9Q'Qu°3.3 ColCLd510 y eorecrrsro 20202-133268 

ARTICULO 4 CoroctestiRcos del Proyecto 
4.1 Nombre del Proyecto: EDIFICIO CASA NOVA 1 3 

4 3 Usos: 4.4 Esloclonomlelilos: 
NotiDESc pm'/SD POBS Olciclelos: ) O 

yM''nrryer NO A1i,:1 8 NOS. EXIGE NO 5€ EXIGE DepóSitos: O 

5ntL-'ra loteo hdd.,ai Tolr O O Molos: O 
Mcrórnorr'idOd. O 

7 Cero Errnionet O 
5 . - . - ., . ....- -''' 1Cov Des.: O 

- 15 Cuodre de Aseos 
• tEs ci, y. • ,, . - . - .- . - ':r . - ' ::'' .. 

- 02 USO Obro Nuevo Arrrpl.aCOA SUEIOJAL Adecuocron .V.Cd.IsC. Retosom tOTAL 

SOlANO(S): O VIVIENDA 1)0) 87.61 87.61 0.00 212.86 0.00 30)41 

E6815150AN0: O OMERCIO 0.) 0.00 0 0.00 0.00 0.00 0.00 

PRIMER P80. 69.36 OXIC/SERV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PISOS REStANTES: 245.85 IN5tl1/OQTAC O 0.00 0(X) 00) 0.00 0.00 

UBRE PRIMER PISO. 37.64 NOUStPIA 0.00 0.00 0.00 0.00 .0) 0.co 

IOIALCONSTRUIDO: 311,31 TOTALINTEEV 0.00 8/61 87.6t 0,00 212.86 0.00 .30)47 

EST AllÍ 230.31 AREADISM/D€M . '6.71 'Tblconst 311.21 

VIYWIDA 110 98/NO 9Sf No, ljrrirjooes, Ø Arco (m7: O VEVIDIDA 98 1/o. UnidadeS, Aseo )m9j: 8761  

95982106W Ib Unidades; 1) Aseo )rn2(. O CARGAS 95 Unidodes. O AleO (m2): O 

MVI? MO Unidades () Ap.'j )7) 
LOS dolos reg.skoor orIón 4rc1ir,doi dentro del 10101 (reo y ndoh ni. rivando del 

- 
4.6 EdtllcoblRdod 

1.6.1 Volumelr.o 1.6.2 Elementos relacIonados con hpoclo PúblIca 4.6.3 lipologio y AIil°fl'rlflloi 

No PISOS lIÁBITÁBIES ANIEJARDIN TIPOIOGIA CONILMUA 

ASTURAMAXENMEIROS 1rj51) 200u15)G.A)PORKR7SO AISLAMIENTO M1ROS NIVEL 

SC.TANOS 160 FANlFA 110 APLICA POStERIOR J.,j"W TRr'CAO 

SEMISOIANO NO PLAIOEA CERRAMIENtO 4.6.4 Equlporr6*nto COliWflOL PIliVOdO 

No. EDIFICIOS U Allteo 140 APUCAFRILLOngilud mts O DESTINACIÓN, Mli 

PISO NO IIABIIABLÍ SI VOlADIZO ZONAS RECREATIVAS, 10.11 16.24 

ÁREABAJOCUBRRIARICL 110 040M1SíG.A)P0PrR78Q SERVICIOSCOMUIIALES 2/97  46.79 

¿lis Ind) 110 APlICA ESTAC. ADICIONALES OC' 
4.6.6080$Cerrornleflløi INDICE0EOCUPACICIN 0./O liruf'iit)rirl 151 nllerirlios 

0.0 Nn4el MeNos 
Ir-1DlCEOECONS1RUCClÓr4 

cirilieio,iv VIPLIS 0 
- Sumido Crvrlrilr,CJOfl Cul'erla 29,58 

, , 4.6.7 Eshuclular 
''- : - '-' , ''',"..... 

0r, ;:-' - -. '-'• -
: 

r1PoDEcIMEJIiAClc,el. lapolos.vtgnsOnArnrvre 'TI110iWF'Ikt1lIBA Pr3r16'nsfnConc,eloDmo 
MEI000 DE DISENO eseIenoo IlIlInri C,PAI$) FUFU 145) 151)? Ean 
FUERZAHORI7EOU,VALEI0E No IA(IDtL Si - -. 
OTROS - 

ART CULOS. Docurrrentoi,Hocesl porte inlegrol del Arlo AdmnIlratno EsllldrOs de velos 1# Memoria de C. u - UI .nos FTlteoIes (0)/Intorme ln: ieA. ndperd,ecr'T'iT/ 

Proyecto AIfls.CC'CVCO )7J 
ARIICULO 6. Lo prele le Mo&Ón de Licenc'u de n,s!rucciir 1-rse irgencin ttoiTfO'OIef)Yt1.. 
ARtICULO 7 P.eclsloncs • FI creo y linderos del predo segCvs 9e51100 unIeras.. • Vhs seSo de observaciones en Plano oquilecló(llco NT A 1 de A. • Lo presente cencio se erOlde bolo 

el pr.ncpo conilitucionol de lo buena té. teniendo e" cuertu que el solcitorrle declaro Que lo deslinoclón del proyecto U OO VIviendO de tnteres SOCIal. • El proyecto prese 

solución ollernotivo de viviendo 000 oersanos cori rrrovidod reducido. • Es oblgaclón del titulO dala licencio y del conslructor responsoble ladIllo' el acceso y el desPlozorn,enlo 

tOe personas con movilidad reducIda en el proyecto, cumpliendo con las normas establecidos en los Decretos IS38 de 2005 Y 1077 de 2015v las noreros QUC los modlftuen. 
cornplernenlen o susltluycx., • Reaoso en el espedienle oficIo de 'esponsobdod del Constructor, dando curnolndento alo Resolucion No. 90708 de 2013 sObre distanCias rrwnas de 

segurrdad eslablecidas en el POlIS • De conlorrnlcjod con lo establecido erIal ordculo Ial aol Decrelo Nocionol OIP de 2012. no es ex.g&sl. el cobro de øo,1'cl0000n en pEisvdro 

lodo saz que alo lacTIa de expedición oe la cnclo rio se encontró rflCnIO lo cespcctrxo anotación en el 1060 rse rro1r1cu1a Ewnob11ro del predio. 
Requrere ronlrol de motenoles de conlorynidOci con o ley 1796 del 13 de julo de 2016. TitUlo 1 NSR-10 y Decrelo noC000l 1203 de 2017. Presentan re-nilón técnico independiente Oc,  

08 rlsersos de elemenlos esftvdtssoles y  no eslrucluroles raolizodo por el ngeciero civil ion Corto Briceño Rodngvez con motricula protesionol u.P 25202-302878 CF/O. de acuerdo 
con lo estobbrc:do en 81 opendke A-6 del Decralo 945 del 05 de (urb de 20)7 gua mocIllico porcialnsente lo FlOR-lO. reglamenlosla por la Ley 1796 del 13 de Moda 2016 y Decreto 
1203 del 12 de pr&o de 2017 Presentan cerliScoclón sutcrlo pos el conslructor responsable en donde se gonon6zo el cun'pler4en10 de la lotoidod de loS reglitlitOs eslac)ec.dol en los 

iAsj4p iyK de '0 14W- lO poso el provecto en porler,l. además del cumçiteriiento de los lequellos oe iecop.toclón y s-ertócocian de los esDBOSlcOclOflefl Iecr.cos. menionas Oc 
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AII1CUSO 8,Co'gos Urbonhil Col 

- rol , / 6 
.."--.,-,,, Al' (A '. ii"ñ'.TTiIi - " 

NL"M' O'hl(,M SN - 
'j 10v (tAcloFlrl,)ç Nt, •'" 1 
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A11CU1O lO Control Urbano: CoiTe5p000e o lo Alcalda local reoltrOr el Iespectvn 011110' IJrl,or, lICO, polo elmerFr, rin Iris r.srM,Iqrvsç lo paicio. uv 'u..r.,',r 
dando cun pimiento o lo dispuesto en el oi1culo 135 cte la Ley 1001 strt 2016. el t)ecrelo ley 1471 de 1993. 100(ltk(J(J<) rrnt r,urner'jt deCirno rJt iit.tk, orce eje 
Lev 2116 de 2071 y el orticulo 2.2,6.l.4.11del Decreto Nacional 1077 cJe 2015. niodliicuclo .ot olurtlr.uk, 14 del Uer,reto t203 <le 2017, 

A1TICULO Il.NotlltCOCl0fl El presente Acto AdrresistratvO se notificar al solic bote y O cualquier petronio o autorfrkgi que se Puiilore riect'o pcicte izo e' 'r'jrr.te 
ocoroe con k esiobiecidO en el Mlicuto 2.26 12.3.7 del Decreto 1071 do20l - - - 

cuio lwsot: ConTra o! presente Acto Administrativo proceden tos Rusas de 'eposlclr,n rjflt AsIc, ,tjq(jilijrnj tJrt'.ana y <Ji, apetoci o arle ro 
oc tramites Admflhltrøtrvos UrbcnishC0S le lo Secretorio Distnlol de Pianeaclán dentro de los dies (løj diQs siUuioflhlss o su notlticacsórs. 

A1TlCuLO3.ObJ9OcI0nt1 del tItular de lo licencIo y proferl000lci reiponsabiri de tal obras. 
oblioa.10ne5 coritemplodOs en & Decreto Nacional 1077 de 20)5. AliCuto 226.1.2.36: 
1 (jecutOf las ObrOl de tormo tal que se garantice lo salubridad y SeuridOd de tos personas. osl corno la estabilidad de tos terrenos y edificociones vecIno; -, de Ir.,. 
elementos costitulivOs del espacio público. 
2 Mantener en lo obro lo l,cenclo y los planas aprobados. y exhibirlos cuando sean requerkios por lo autoridad competente. 
3 Cumple con el programo de manejo ombienlol de moteriales y elementos a tas que hace reterenclo la Resolución 541 de 1994 del Mirwsterio del MeØI 
Ambiente. O e) acto que lo modifigue O Sustituyo, poro oqueflas proyectos que no requieren licencio ombientol. o piones de manejo, recuperación o rettauroc,ór. 
ombienlol. de contorrTiidad cori el decreto único del sector ambiente y  desanclo sostenible en moterio de licenciamiento ambiental. 
1 Cuando se tote de licencias de construcción. soliculcr la AutorIzaCión de Ocupación de Inmuebles al concluw tos obras de edilicoc'ión en los térmirs que 
esobteCe el oil.cuiO 2,7.6.t.4.t. 
5. Gorantizor durante el desarrolla de la obro lo participación del diseñador estructura) del proyecto y del ingeniero Geotecnisio responsables de los pianos 
estudias aprobados. con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
ociorociai'res deberán incorporcxse en lo bitácora del proyecta y/o en los actas de supervisión 
6 Designar en urs término mósimo de 15 dios hóbdes al prolesional que remplazará o aquel que se desvvsculó de la ejecución de los diseños o de lo ejecicicn oc 
lo obro. Hoira tonTa se designe el nueva protesonol, el que oxurnxó la obligación del protesionol saliente será et titular de lo ticencio. 
7 Obtener, previa la ocupación y/a tronsterencio de las nuevos edilicacianes que requieren supervisión técnica independiente, el Certiticodo fécrsica cte 
0cupociori emitido por porte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo la previsto en el Titula 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Restente NSR' lO, 
El certificado lécnico de ocupación deberá peotocalizarse mediante escrituro publico en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 Ce la ley 1796 de 
2016. lo ocupación de editicociones sin haber protocolizado y registrado el Certilicodo Técnico de Ocupación ocasionará ta sanciones carrespanoientes. 
incluyendo los previstas en el Código Nacional de Policia y ConvivencIa, ley 1801 de 2016 ola norma quela adicione. moditique o sustituyo. No se requiere tu 
prolocallzoción en el reglamento de propiedad horizontal 
8. Reiyile. para el coso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente, copia ce los actas de lo supervisión técnica independiente que se expidan 
durante el desarrollo de la obra, osi coma el certilicada técnica de ocupación, O los outoridOdes competentes paro ejercer el control urbano en el municipio a 
distrito quienes remitrón copio o la entidad encargado do conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los cosos de potrirssoiios 
autónomos en los que el fideicomiso ostente lo tululoridod del predio y/o de lo licencio de consiruccn. se deberá prever en el corresporidienle contrato liduciórro 
guien es el responsable de esta obligación 
9. Realzor los controles de coldod para tos diterentes materiales y elemen'os que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes. 
10. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bojo consumo de aguo. establecidos en to Ley 373 de 19970 lo norma que lo adicione, modifique o sustituyo. 
II. Cumple con las normas vigentes de corócter nacional, municipal a distntal sobre eliminación de barreras arquitectónicos poro personas en situación de 
docopocidod. 
12. Cumple con las disposiciones contenidos en tos normas de construcción sismo resistente vigentes. 
13. Dar cumplimiento alas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Minitieria de Viviendo. Ciudad y Territorio o los municipios o drstritosen 
ejercicio de sus competencias. 
14. Realizar la publicación establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en ui dicria de amplio Circulocton en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicadas ls inmuebles. 
t 5. Soticilor en lOs términos establecidos en l articulo 2.2.6.1.4.7 del presenle decreto la diligencia de inspección para o enlrego material de las oreas de cesión. 
16. Es resDonsoblidad del drseñador de las instalaciones eléctricos ventucor en la etapa pee constructiva que las distancias de seguridad REIlE se cumplan contarme 
con el Articulo 13 dei anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 70i3 ola norma que lo adicione. maditique o sustituyo). 
17. Los responsables de las obras para lo predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundoclr5n por el Instituto 0is1,itol de Gestión de 
Riesgos y Cambio Ctrmotico lOIGER deben Contullar ante dicha eriludod tas medidos o lomor paro mitigar tos riesgos previamente o la iniciación de las abras. 
18. Esta licencio rio autorizo tota de árboles, ni excavoclones o similares en el espacio público para lo cual se debe consulbo' o la autoridad competente. 
19. Los contribuyentes del Impuesto de delineación urbona CeDerán presental y pagar la cfeclotocion del impuesto dentro del mes siguienle ola tóolizocian dieta 
obro. aol ultimo pago o obona en cuenta de lo castos y gastos irnputot.les a la mismo a al vencimiento del léimino de lo licencio incluido su prórroga. lo que 
ocurra primero, conforme con la bose gavable establecido en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2(X)lt, en conco,dcjncici con lo establecida con la Resolución 3065 
del 3) de diciembre de 2019 de la Secretorio Ditriral de I'loneací/zis 
20. El titular de la licencio esta obligado o tijor un aviso de la der,iit'cocos' de Ir, obra el cuot deberá permanecer Instalado durante el léimsno de lo ejecución de 
lo obro, can las coracleristicas preestc$ en el Ailiculo 2.2.6.1.4.9 del DecidO 1011 de 20)5 
21. Dos cumplimiento olas normas contenidos en el Manual dis Murrbrodo Público (MUAl1' Decreto 500 de 2003 y lo; normas que lo moditiquen o conrplernenten). 
22. El tibIar de o licencio será el responsable de todas lo; obtigacianes tirhanisticos y Arqullectónlcas adquiridos con ocasiórs de su expedición y extra 
cantractuolmrrnte par lori perjuicios que se causaren a terceros en (fesryrado de la mismo (ArticulO 22.6.1.1.15 deI Decreto NaCiOnOl 10/7 del 2015) 
23. Es ulular de la licencio deberá recorerrusi y rehabilitar los andenes Ccirretponder,tes al predio en e;lrsclo cumplimiento ata coleo de andenes de Bogoló D.C. 
(Decreto 308 cJe 2018 y/alo norma que lo rriodutique o corriplrxmeiire( 
24. la presente licencio no autorizo nilervencion mii e;r,ovaclors del espacio públIco, para Ial útecto nabo solicito, licencio anle lo auloirdad respectiva. 
25. Comportamientos que otecbon lo integedoci urtxsnhlicci Código Nacional de Poilcia y ConvIvencia. Articulo 135 de lo ley 1801 de 2016: 
o. Construir con desconocimiento a lo preceptuado cci la licencio, uso clitererslr, cii sencsyxlo en fu kot'cia de coiisliuCclón. ubicación diferente o lo sei'ialado en 
la licencio de consbrucción. 
b.Tomar los medidos necesarios para evitar lo ismisirlin mio poilicutos cmi suspensión. provenientes cJe nrcilorioløs de cansirucclón. demolición o desecho. de 
conbom'wdod con las leyes vigentes. 
c.Repanx los doñas a avenas que en razón ae la obrase realcen en et Ondeo. loti vms. cslxscos y indos de seiviciaS públicos. 
d.Reperan loi daños, avenas a perjuicios causados o bienes colindantes o cerconios. 
e.Demoler, construir o reparar obro& en el horaria comprendido erllre los 6 de lo tarde y iris 8 de lo mariana. como también los dios testivos, en zonas residenciales 
28.1 os demós abligocuones contenidas en el morco narmolivo vigenle. en el decreto nocionol 077 cJe '2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 
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Curadora Urbana... 
Arq. Adriana López Moncayo -_- 

Radicación No. CU 52406137 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-24-1 UI DEL 15 DE MAYO DE 2024 

"Por el cual se autoriza el cambio de constructor responsable y se concede prórroga al 
término de vigencia de la Licencio de Construcción otorgada por este Despacho, 

mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-1990 deI 16 de junio de 2022. para el predio 
urbano ubicado en la KR 78 Q 35 44 SUR de la localidad de Kennedy en la ciudad de 

Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ D.C. - 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidos por los Leyes 388 de 
'1997 y  1437 de 2011, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distrital 345 de 2021, 

CONSIDERANDÓ 

1. Que el 16 de junio de 2022, este Despacho, mediante Acto, Admínistralivo No. 11001-5-22-
1990, concedió licencio de Construcción en las modalidades de Demolición Totól y Obra 
Nueva, para el prédio urbano ubicado en lo KR 78 Q 35 44 SUR de la localidad de Kennedy 
en la ciudad de Bogotá D.C. Este Acto Administrativo tiene una vigencia de 24 meses, 
contados a partir del 11 de julio de 2022. fecha de su ejecutorio. 

2. Que en el anterior Acto Administrativos figura como titular lo señora ANA MARIA RUIZ DE 
CASANOVA, identificado con cédula de .ciúdadanío No. 41.484.560. y  como Constructor 
Responsable, el Arquitecto LUIS EDUARDO FRANCO INFANTE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.297.204 y matrícula profesional No 25700-24107. 

3. Que el día 22 de abril de 024, mediante radicación No.: CU 52406137, la señora ANA MARIA 
RUIZ DE CASANOVA, antes identificada, le solicitó a este Despacho prórroga al término de 
vigencia de lo Licencio de Construcción, otorgada mediante el Acto Administrativo No. 
11001-5-22-1990 del 16 de junio de 2022, y  el cambio de constructor responsable, designando 
como tal a la Ingeniera CvilNANCY JANETH BARRETO RODRIGUEZ. identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52047807 y matrícula profesional No. 25202-66722. 

4. Que el cambio de constructor responsable de la Licencio de Construcción No. 1 1001-5-22-
1990 del 16 de junio de 2022, es procedente, yo que se oportó la siguiente documentación: 

' Carta de solicitud de cambio de çonstructor responsable, designando a la Ingeniera 
Civil NANCY JANETH BARREO RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52047807 y  matrícula profesional No. 25202-66722.- 

• Copia de la Matrícula profesional No. 25202-66722, de la Ingeniera Civil NANCY JANETH 
BARRETO RODRIGUEZ. 

• Certificado de Vigencia de la Matrícula Profesional 'de la Ingeniera Civil NANCY JANETHÚ. 
BARREO RODRIGUEZ.

. ____ 

:" ' 

- e,.  
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Gúradora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Radicación No. CU 52406137 

ACtO ADMINISTRATIVO No 11001.5-24-11 11 DEL 15 DE MAYO DE 2024 

"Por el cual se autoriza el cambio de construdor responsable y se concede, prórroga al 
término de vigencia de la Ucencia de Construcción otorgada por este Despacho. 

mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-1990 del 16 de junio de 2022, para el predio. 
urbano ubicado en la KR 78 Q 35 44 SUR de la localidád de Kennedy en la ciudad de - 

Bogotá DIC." 

• Certificaciones de experiencia de la Ingeniera Civil NANCY JANEfH BARRETO 
RODRIGUEZ, que acréditan la experiencia de 3 años exigida en el Articulo 34 en la Ley 
400de1997. - . 

5. Que el Artículo 2.2.6.L2.4.1 del Decreto Nociónal 1077 de 2015, establece: 

"La oIicifud. de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
documentación completo a más tardar freinta (30) días hábiles antes del vencimiento,de la 
respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la gravedad 
del juramento de la iniciación de la obra -por parte del urbanizador o constructor 
responsable" 

6. Que la solicitud de prórrogó del término de vigencia de la Ucencia de Construcción 
otorgada mediante Acto Administrgtivo No. 11001-5-22-1990dI 16 delunio de 2022, es 
procedente, toda vez que se realizó oportunamente el 22 de abril de 2024; está es, con mÓs 
de 30 días hábiles de anterioridad al vencimiento de la respectiva licencio y el Constructor 
Responsable, la Ingeniera Civil NANCY JANETH BARREtO RÓDRIGUEZ antes identificodá, 
manifestó, bajo la gravedad de juramento, la iniciación de las obras de la citada Licencio. 

En mérito de lo expuésto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. ÁDRlAt'JA 
LÓPEZ MONCAYO, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR él cambio de.. cónstructor responsable de las obras. 
autorizadas en la Licencia de Construcción otorgada mediante Acto 
Administrativo No. .1 1001-5-22-1990 del 16 de junio de 2022, designando 
cómo tal a la Ingeniera Civil NANCY- JANETH BARRETO RODRIGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52047807 y  matrícula 
profesional No. 25202-66722. 

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER a Içi señora ANA MARIA RUIZ DE CASANOVA, identificada 
con cédula .de ciiidadaía Ño. 41.484.560. propietaria del predio 
urbano ubicado en la KR 78 Q 3544 SUR de la localidad de Kennedy eñ 
la ciudad de Bogotá D.C.. prórroga al término de.vigenc.io  de lá 
Ucencia de Construcciónotorgada por este Despacho, medianté Acto 
Adminjstrativo No. 11001-5-22-1990 del 6 de junio de 2022, por doce 
(12) meses adicionóles, está es, hasta el lide Julio de 2025. ,. ...., 

- 

ARTÍCULO TERCERO: Hace parle del presente Acfó Administrativo la certificact de inicio 
de obras de ConstrucciÓn, presentada por la Ingenierdivil 
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Rodicación No. CU 52406137 

• Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

• ACTO ADMINISTRATIVb No. 11001-5.24-1111 DEL 1SDE MAYO DE 2024 

"Por él cual se autoriza el cambio de constructor responsable y se cocede prórroga al 
término de vigencia de la licencio de Construcción otorgada por este Despacho. 

mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-1990 del 16 de junio de 2022. para el predio 
urbano ubicado en la KR 78035 44 SUR de la localidad de Kennedy en la cjudad de 

Bogotá D.C." 

JANEÍH BARRETO RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía' 
No. 52047807 y matrícula profesional No. 25202-66722. 

MANTENER las normas y demás disposiciones, así corno las obligaciones 
a cargo del Constructor Responsable contenidas en la Licencia de 
Construcción otorgada mediante Acto Adminis,trotivo No. 11001-5-22-
1990 del 16 de junio de 2022. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente_Acto Administrativo debe notificarse en los términos del 
artículo 66 de la Ley. 1437 de 2011. Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y contra este procede 
el recurso de reposiciónante esta Curaduría Urbana, dentro de los Diez 
(10) días siguientes a su Notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

•IJ•*t.. 

,4 
ARQ. ADRIANA jÓPEZ MONCAYO 
CURADORA UR.ÑA No. 5 DE BOGOTÁ cxc. 

• 
'1
,
.

•
- 

Fecha d&&jecutoria. 21 
• 8abo6: Abg. Dold Fe'pe Archilo Gulié1TeZ 

Revisó: Abg. Fex Bordo Eslavo - DeCIO( jvtCCQ' . . 

 

Póglno 3 do 3 

 

Calle 95 No.11 A -94 • PBX(601)3164900 • Bogotá O.C. Colombia 
infocuraduta5bogotacom.co • www.curaduria5bogota.com.co  

 

Powered by CamScanner 

PARÁGRAFO: 

. :' 
,'. p•.-__ 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64

